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Siglas y acrónimos 

 

CAN Comunidad Andina 

ORP - Perú Oficina de la Representación Parlamentaria Nacional del Perú  

PA Parlamento Andino 

SAI Sistema Andino de Integración 

SG Secretaría General del Parlamento Andino 
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Introducción 
 

 

El presente informe presenta un recuento de las principales actividades desarrolladas en el 

ejercicio de mis funciones como parlamentario andino y vicepresidente de la Representación 

Parlamentaria Nacional del Perú ante el Parlamento Andino, durante el periodo julio 2022 – 

julio 2023. Estas actividades han estado encaminadas a colaborar en el proceso andino de 

integración, de la mano del cumplimiento del control político, funciones protocolares y la 

coordinación para la cooperación con los parlamentos de otros países y regiones, buscando de 

esta forma cumplir con los objetivos misionales del Parlamento Andino.  

Para este fin he presentado proyectos normativos sobre temas de interés en común y que 

tiene como fin establecer lineamientos de política para hacer frente a los diferentes retos que 

enfrenta la región Andina. Tal es el caso del «Marco Normativo para la Lucha Contra la Tala y 

Comercio Ilegales de Madera en los Bosques Amazónicos de la Región Andina», instrumento 

normativo que fue aprobado en el mes de abril del año en curso, y constituye un avance 

significativo en la erradicación del comercio ilegal de la madera en el Perú, dado que el 

porcentaje de ilegalidad de madera en el país llegó al 37% en el año 2017. Asimismo, 

contribuye al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, particularmente el ODS15, el 

mismo que está orientado a “Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la 

desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras, detener la pérdida de 

biodiversidad”. 

En esa misma línea, he presentado el «Proyecto de Marco Normativo para el Combate al 

Tráfico Ilegal de Fauna Silvestre en la Región Andina», a fin de tipificar el delito de tráfico de 

vida silvestre como un crimen serio que es parte del crimen organizado transnacional, con 

graves impactos para la salud de las especies, los ecosistemas y la salud pública, de forma tal 

que las sanciones previstas sean proporcionales y coherentes con la gravedad de la conducta, 

además de promover el aprovechamiento sostenible del recurso bajo un enfoque ecosistémico 

y la participación de la sociedad civil. Cabe precisar que este instrumento se encuentra en 

proceso de debate.  

Asimismo, teniendo en cuenta los efectos sociales y económicos vividos a causa de la 

pandemia de la Covid-19, presenté la Recomendación No. 509: Para impulsar la 
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implementación del enfoque «Una Salud» en los países andinos, que tiene como objetivo 

equilibrar y optimizar de manera sostenible la salud de las personas, los animales y los 

ecosistemas, además de reconocer que estos están estrechamente vinculados y son 

interdependientes. Asimismo, permite identificar oportunamente las principales causas e 

impulsores de la aparición y propagación de enfermedades, así como establecer alertas y 

acciones intersectoriales y multidisciplinarias que permitan atender las amenazas que estas 

enfermedades significan para la salud, evitando así futuras pandemias.   

De otro lado, atendiendo a la demanda ciudadana, he organizado y participado en espacios de 

discusión como: talleres, foros técnicos y otros espacios de debate en búsqueda de nuevos 

planteamientos sobre los temas que competen a la Comisión de Economía del Parlamento 

Andino, la cual integro y de la cual he tenido el honor de ser vicepresidente durante este 

período.  Del mismo modo, he participado y sostenido reuniones con los diferentes 

Parlamentos Andinos Juveniles y Universitarios, los cuales se constituyen como mecanismos de 

participación ciudadana que tienen como finalidad fomentar una actitud propositiva y 

participativa de los jóvenes en el sector gubernamental y la política; en ese sentido, vengo 

acompañando el desarrollo de este modelo en la Pontificia Universidad Católica del Perú, 

además de apoyar la creación de la Red Andina de universidades. 

Del mismo modo, he impulsado acciones para promover el desarrollo del comercio 

intraregional entre los países andinos, y para ello se han llevado a cabo una serie de 

encuentros y reuniones con los principales gremios empresariales del país, a fin de identificar 

barreras que restringen el comercio y emprender acciones que favorezcan las relaciones 

comerciales. Para ello se está impulsando participación más activa del Consejo Consultivo 

Empresarial Andino (CCEA) al interior del Sistema Andino de Integración. 

Por otra parte, realicé las gestiones pertinentes para la creación del  “Comité de futuros” en el 

Parlamento Andino, el cual fue establecido en el mes de junio del 2023, contando con el 

respaldo unánime de mis colegas parlamentarios tanto para su instalación como para ejercer 

su dirección. El comité tiene como objetivo el espacio de estudio y análisis prospectivo para 

ayudar a los parlamentarios en la elaboración de políticas públicas que permitan afrontar los 

retos de la región; pero, al mismo tiempo, aprovechar las oportunidades del progreso 

tecnológico en beneficio de los países andinos y dar una visión de sostenibilidad y 

competitividad en el diseño de las políticas públicas que adopten los países de nuestra región a 

largo plazo.  
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En repuesta a la convocatoria de organismos internacionales como son la UNODC1 y OACI2 he 

participado y he propuesto recomendaciones en los debates y foros a los que he sido invitado, 

representando a nuestro país en importantes aspectos como son la lucha contra la minería 

ilegal y la seguridad en el transporte aéreo de la región.  

Finalmente, considero pertinente indicar, que el presente documento se ha elaborado de 

acuerdo con la estructura de Plan de Gestión Institucional de la Oficina Nacional de 

Representación del Parlamento Andino – Perú y sus seis objetivos que lo componen. En ese 

sentido, a continuación se detallan los logros obtenidos en cada uno de ellos:  

 

                                                           
1 UNODC -  Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés), encargad de liderar a nivel global la lucha 

contra las drogas ilícitas, el crimen y el terrorismo que traspasan las fronteras. 
2 OACI-  Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), organismo especializado de las Naciones Unidas sobre Aviación Civil Internacional. 
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OBJETIVO 1:  

Ejercer la diplomacia parlamentaria a nivel de la 
región andina y global, en el marco del respecto a 
la democracia participativa. 

 

 

1.1. Asistencia de los parlamentarios andinos del Perú a sesiones de 
Plenaria, Mesa Directiva, Comisiones y otras. 

 

A. Sesiones de la Mesa Directiva. 

Sesión Mesa Directiva del 25 de agosto  

En esta sesión se aprobó el orden del día, el acta de la sesión del mes de julio, la agenda 

tentativa del periodo de sesiones del mes de agosto, así como la ejecución financiera del mes 

de julio del 2022.  

Respecto al periodo de sesiones de setiembre en Lima, se acordó que se realizarían cambios en 

la agenda que permitan la presencia del mayor número posible de parlamentarios andinos en 

el Perú, salvaguardando que las actividades congresales de los parlamentarios colombianos y 

chilenos no coincidan con las sesiones del Parlamento Andino.  

También se dio trámite de los documentos recibidos, dentro de los cuales se encontraban 

instrumentos de pronunciamiento que fueron puestos a consideración de las Comisiones y 

Plenaria.  Asimismo, se posesionó a la diputada Camila Musante como parlamentaria andina 

por la República de Chile. 

 
(25/08/2022). Sesión de Mesa Directiva 
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Sesión Mesa Directiva del 29 de setiembre. 

La sesión de Mesa Directiva contó con la participación de la presidenta Gloria Flórez 

(Colombia), así como de los vicepresidentes Martha Ruiz (Bolivia), Sergio Gahona (Chile), 

Mirian Cisneros (Ecuador) y el suscrito. En esta reunión se aprobó la agenda del periodo de 

sesiones del mes de octubre del presente año, en la cual se tiene contemplada la participación 

de los titulares de los parlamentos de los países andinos y de los parlamentos de integración 

regional en el II Encuentro “Integración de la Integración”.  

 

También se aprobó el informe de ejecución financiera del mes de agosto y se dio trámite a las 

comunicaciones pendientes.  

 

 

  

Sesión Conjunta de Mesa Directiva y la Comisión Especial de Control Político al 

Sistema de Integración del 30 de setiembre  

 

La sesión contó con la participación de los integrantes de la Mesa Directiva y los 

parlamentarios Adolfo Mendoza (Bolivia), Sara Condori (Bolivia), Paul Desamblanc (Ecuador) y 

Gustavo Pacheco (Perú). 

Durante esta reunión se debatieron los lineamientos y parámetros sobre los cuales actuará la 

Comisión Especial de Control Político al Sistema Andino de Integración, considerando la 

información obtenida en la sesión plenaria de control desarrollada el día 28 de setiembre del 

presente.  

(29/09/2022). Sesión de Mesa Directiva 
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Sesión de Mesa Directiva del 27 de octubre del 2022 

En la ciudad de Bucaramanga participé en la sesión de Mesa Directiva junto con los 

Parlamentarios Gloria Flórez (Colombia), Martha Ruiz (Bolivia), Sergio Gahona (Chile) y Mirian 

Cisneros (Ecuador), en la cual se debatieron las estrategias, limitaciones y acciones a seguir 

para el adecuado ejercicio del control político del Parlamento Andino. Sobre el particular, se 

acordó realizar las gestiones correspondientes ante el Consejo Presidencial y de Cancilleres 

para precisar los alcances de esta facultad.  

Durante esta reunión también se aprobó la agenda del periodo de sesiones de noviembre y el 

informe de ejecución financiera de setiembre. Asimismo, se tramitó y derivó a Comisiones los 

proyectos de pronunciamiento presentados.  

 

Sesión de Mesa Directiva del 17 de noviembre del 2022 

La Mesa Directiva se instaló con la participación de la presidenta Gloria Flórez (Colombia); las 

vicepresidentas Martha Ruiz (Bolivia) y Miran Cisneros (Ecuador), y el suscrito. En la reunión 

se abordaron los siguientes puntos de agenda: 

(27/10/2022). Sesión de Mesa Directiva 

(30/09/2022). Sesión de Mesa Directiva 
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 Informe de ejecución financiera (octubre 2022): Fue aprobado. 

 Entrega de Distinción “Gabriela Mistral” al Dr. Ricardo Alonso García, Decano de 

la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid - España: Fue 

aprobado. 

 Proceso de reingeniería del Sistema Andino de Integración (SAI): Se tomó 

conocimiento de las gestiones realizadas por la presidenta ante el delegado de 

Colombia en la Comisión a cargo del proceso de reingeniería del SAI. Asimismo, 

se acordó pedir al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores la 

participación del Parlamento Andino, el Tribunal de Justicia y la Secretaría 

General de la CAN en la Comisión de reingeniería antes citada. 

 

 

Sesión Conjunta de Mesa Directiva y la Comisión Especial de Control Político de l  1 9 

de diciembre del 2022 

En esta reunión conjunta se dio cuenta sobre la justificación presentada por los titulares de los 

órganos del Sistema de Integración a las sesiones de control político convocadas por el 

Parlamento Andino, así como las acciones a tomar sobre el particular. Dentro de esta revisión 

se destaca lo siguiente: 

Sobre las excusas del secretario general de la CAN, Jorge Hernando Pedraza, los 

parlamentarios cuestionaron el incumplimiento de sus funciones, específicamente, las 

referidas al proceso de reingeniería de la CAN y los encargos establecidos en las Decisiones del 

CAMRE y la Comisión (Virgilio Hernández - Ecuador). En esa línea, se propuso la creación de 

una Comisión que converse con el Secretario General y lo invite a comparecer ante la Plenaria 

  (17/11/2022). Sesión de Mesa Directiva 
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del Parlamento Andino (Gustavo Pacheco - Perú). 

Sobre las excusas del presidente del Tribunal de Justicia de la CAN, Hugo Gómez, la delegación 

ecuatoriana (Cristina Reyes) solicitó que el control político a dicha Institución se enfoque sobre 

los temas administrativos del Tribunal, y no sobre la labor jurisdiccional. 

También se dio cuenta de las excusas de la secretaria ejecutiva del Organismo Andino de 

Salud- Convenio Hipólito Unanue, María Calle, así como del rector de la Universidad Andina 

Simón Bolívar (sede Ecuador), César Montaño. 

Finalizada la reunión se acordó la siguiente hoja de ruta para el proceso de control y 

fiscalización de los órganos del SAI: 

 Solicitar formalmente a la Secretaría General de la CAN que complemente la 

información enviada con los informes de la gestión de los años 2020 y 2021. 

 Enviar a los Parlamentarios Andinos la información recibida para su revisión y 

comentarios pertinentes. 

 Realizar otra sesión ampliada de la Mesa Directiva y la Comisión de Fiscalización y 

Control Político de los órganos e instituciones del SAI. 

 Estructurar un equipo parlamentario de trabajo y definir una agenda de reuniones 

con las instituciones del SAI para el ejercicio del control político. 

 Invitar al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y a la Comisión de la 

CAN a un periodo de sesiones del Parlamento Andino. 

 

Sesión de Mesa Directiva del 25 de enero. 

Durante esta sesión se abordaron principalmente los siguientes temas:   

 Presupuesto 2023 e informe de ejecución financiera 2022 del Parlamento Andino: 

Sobre el particular, la Secretaría General dio cuenta de los rubros que comprende el 

presupuesto para el próximo año y los gastos efectuados durante el año anterior. El 

documento fue aprobado y puesto a consideración de la Plenaria.      

 Propuesta de Plan de Gestión 2023: Sobre el particular, se dio cuenta de los ejes 

temáticos y actividades que formarían parte de la agenda de los periodos de sesiones 

del año 2023. El documento fue aprobado y puesto a consideración de la Plenaria.       

 Proyectos de Pronunciamiento: Sobre el particular, se puso en consideración una 

propuesta de Declaración para la Plenaria del Parlamento Andino presentada por la 
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delegación ecuatoriana, referida a la situación política y social por la cual atravesó el 

Perú en los meses de diciembre 2022 y enero 2023. Dicha propuesta fue puesta a 

consideración de la Plenaria.     

 

 

Sesión de Mesa Directiva del 22 de febrero 

La Mesa Directiva se instaló con la participación de la presidenta Gloria Flórez (Colombia); la 

parlamentaria Martha Ruiz (Bolivia), el parlamentario Pablo Mera (Ecuador), y el suscrito. En la 

reunión se abordaron los siguientes puntos:  

 La agenda de trabajo del periodo ordinario de sesiones de los meses de febrero y 

marzo del presente año. La propuesta fue aprobada.  

 Desarrollo de dos (2) eventos regionales como son: (i) Encuentro de Alcaldes y 

Prefectos de los países andinos para abordar la seguridad ciudadana, la migración y el 

desarrollo productivo, (ii) Encuentro de Cortes Constitucionales de la región andina, 

con el objeto de proponer un código procesal constitucional andino. Ambos eventos 

fueron aprobados e incluidos en el Plan de Gestión del presente año. 

 Informe de ejecución financiera 2022. El documento fue aprobado.  

  (15/01/2023). Sesión de Mesa Directiva 
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Sesión de Mesa Directiva del 23 de marzo 

La sesión contó con la presencia de la presidenta Gloria Flórez (Colombia), así como de los 

vicepresidentes Martha Ruiz (Bolivia), Mirian Cisneros (Ecuador) y el suscrito. En esta sesión se 

aprobó la agenda tentativa del periodo de sesiones del mes de abril; asimismo, se acordaron 

aspectos preliminares sobre el desarrollo de próximos Foros como son el Encuentro 

Integración de la Integración, el Encuentro de Alcaldes, Gobernadores y Prefectos de la región 

andina, entre otros. 

 

 

Sesión de Mesa Directiva del 27 de abril 

La reunión contó con la participación de la presidenta Gloria Flórez (Colombia), las 

vicepresidentas Martha Ruiz (Bolivia), Mirian Cisneros (Ecuador) y el suscrito. El parlamentario 

Sergio Gahona está delicado de salud en Chile.  

  (22/02/2023). Sesión de Mesa Directiva 

  (23/03/2023). Sesión de Mesa Directiva 
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Durante esta sesión se aprobó la agenda del periodo ordinario de sesiones del mes de mayo, el 

informe de ejecución financiera del mes de febrero, la entrega de la condecoración Simón 

Bolívar al escritor peruano Mario Vargas Llosa y los proyectos de Declaraciones que fueron 

puestos a consideración de la Plenaria.  

En torno al periodo de sesiones del mes de mayo, se conversó sobre los ejes temáticos que 

deben abordarse, especialmente, los aspectos y posiciones que debe asumir el Parlamento 

Andino ante los otros Parlamentos de Integración que serán parte del III Encuentro 

“Integración de la Integración”.  

También se aprobó crear el Comité de Futuros del Parlamento Andino y otorgar la presidencia 

de dicho grupo de trabajo al suscrito. Este Comité será un órgano asesor especializado del 

Parlamento Andino que coadyuvará en el fortalecimiento de la visión de largo plazo y la 

anticipación estratégica en la gestión de nuestro Organismo para el cumplimiento de sus 

objetivos. Para tal fin, contará con una Secretaría Técnica Especializada e independiente en el 

ejercicio de sus funciones.  

 

 

Sesión de Mesa Directiva del 19 de mayo 

La reunión contó con la participación de la presidenta Gloria Flórez (Colombia), las 

vicepresidentas Martha Ruiz (Bolivia), Mirian Cisneros (Ecuador) y el suscrito.  

Aprobamos la agenda del periodo ordinario de sesiones del mes de junio y el informe de 

ejecución financiera del mes de marzo. También se tomó conocimiento del informe 

presentado por la presidenta respecto a su participación en el Parlamento Panafricano llevado 

a cabo en la ciudad de Johanessburgo – Sudáfrica. 

  (27/04/2023). Sesión de Mesa Directiva 
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Asimismo, se tomaron acuerdos en torno a las siguientes actividades en las que se involucrará 

el Parlamento Andino, como son el Encuentro de Autoridades Territoriales, el Encuentro de 

Rectores Andinos y el Foro Regional de Migraciones para América Latina y el Caribe. Estos 

eventos serán espacios importantes donde se podrá evaluar el trabajo realizado por el 

Parlamento Andino en los tópicos de gestión gubernamental descentralizada, educación y 

migraciones, los cuales son de gran relevancia para el desarrollo de los pueblos andinos.  

 

Sesión de Mesa Directiva del 30 de junio 

En mi calidad de vicepresidente de la representación peruana, participé de la Sesión Ordinaria 

de Mesa Directiva junto con los Parlamentarios Gloria Flórez (Colombia), Martha Ruiz (Bolivia), 

Sergio Gahona (Chile) y Mirian Cisneros (Ecuador), donde se informó de las actividades 

institucionales que se realizarán en los próximos meses entre ellos: el Encuentro de Jóvenes 

Líderes, a realizarse del 8 al 10 de agosto en Lima con la participación de 100 jóvenes que 

integran los modelos de participación juvenil y universitario del Parlamento Andino; así como 

el Encuentro de Autoridades Territoriales que se llevará a cabo el 24 y 25 de agosto en la 

ciudad de Bogotá, y reunirá a los alcaldes de las principales ciudades de los Estados Miembros 

del Parlamento Andino.  Más adelante, se aprobaron los cambios presentados por la 

delegación peruana en relación con su Reglamento Interno y Plan de Gestión Institucional. 

 

  (19/05/2023). Sesión de la Mesa Directiva 

(30.06.2023). Sesión de la Mesa Directiva. 
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Durante esta reunión también se aprobó la fecha y la agenda del periodo de sesiones de julio, 

además del informe de ejecución financiera correspondiente al mes de junio.  Finalmente, se 

tramitó y derivó a Comisiones los proyectos de pronunciamiento presentados por los 

parlamentarios, entre ellos el Proyecto de Marco Normativo para el Combate al Tráfico Ilegal 

de Fauna Silvestre en la Región Andina, de mi autoría, el cual fue derivado para su debate y 

análisis a la Comisión Cuarta. 

 

Sesión de Mesa Directiva del 13 de julio 

Participé en la Sesión Ordinaria de Mesa Directiva junto con los parlamentarios Gloria Flórez 

(Colombia), Martha Ruiz (Bolivia), Sergio Gahona (Chile) y Mirian Cisneros (Ecuador), donde se 

acordó que la agenda tentativa para el periodo ordinario de sesiones correspondientes al mes 

de agosto iniciará con la Misión de Observación Electoral en el marco de las elecciones 

generales del Ecuador, el 20 de agosto, y continuará el 24 y 25 de agosto con el “Primer 

Encuentro Andino de Alcaldías, Prefecturas y Gobernaciones”, el mismo que se llevará a cabo 

en la Gobernación de Cundinamarca, Ciudad de Bogotá. Además, se determinó que las 

sesiones internas del Organismo se desarrollen el 26 de agosto.  

 

 

  

Durante esta reunión también se aprobó el Informe de Ejecución Financiera correspondiente al 

mes de junio 2023, y los siguientes reconocimientos y condecoraciones:  

 

 Reconocimiento a la Nacionalidad Indígena Sapara de la Provincia de Pastaza, 

Amazonía Ecuatoriana.  

Sesión de Mesa Directiva del 13 de julio del 2023 
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 Reconocimiento a la Nacionalidad Indígena Andwa— Provincia de Pastaza, 

Amazonía Ecuatoriana. Asimismo, se aprobó la propuesta de realizar un encuentro 

binacional con las comunidades Sapara y Andwa. 

 Reconocimiento a la Comunidad Indígena Chawamanku— de la Parroquia Madre 

Tierra del Cantón Mera —Provincia de Pastaza, Amazonía Ecuatoriana.  

 Reconocimiento a la Organización Comunitaria de Servicios Turísticos Shalala 

Quilotoa, de la Provincia de Cotopaxi, Región Andina Ecuatoriana.  

 Condecoración a Tila Uribe, escritora comprometida con la alfabetización y los 

movimientos sociales en la República de Colombia. 

 Condecoración al señor Alfonso Pérez, ciudadano chileno, quien ha apoyado de 

manera constante y permanente el fortalecimiento de la biblioteca institucional 

del Parlamento Andino. 

 

Asimismo, la Mesa Directiva tomó conocimiento sobre los oficios recibidos, dentro de ello el 

oficio remitido desde la vicepresidencia del Perú, en el que se informa la designación de la 

parlamentaria Leslye Lazo como vicepresidenta por el Perú, y propone para la República de 

Perú las presidencias de las Comisiones Segunda y Quinta. Igualmente, se dio por recibido el 

oficio enviado por la representación de Bolivia en relación a la conformación de las comisiones 

permanentes y especiales. Además, se dio a conocer la comunicación oficial de la 

representación ecuatoriana informando de las dos candidatas a la presidencia: las 

parlamentarias Verónica Arias y Cristina Reyes,  así como el acta de la sesión interna en donde 

fueron presentadas ambas candidaturas. 

 

Finalmente, se aprobó el proyecto de resolución sobre el trámite interno en los proyectos de 

pronunciamiento, el cual señala que estos deben de ser enviados a la Secretaría General con 

copia al vicepresidente de cada Oficina de Representación Parlamentaria Nacional. Además, 

establece que cuando se trate de asuntos de coyuntura política interna se podrá poner en 

conocimiento de los demás parlamentarios de la representación, con el propósito que la 

plenaria conozca un documento preferiblemente de consenso. 
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B. Sesiones Plenarias 

 

Sesión Plenaria del 25 de agosto 

Durante esta sesión, se aprobaron los informes de la Mesa Directiva, así como de las 

Comisiones Permanentes y Especiales.  

También se aprobó la Recomendación para impulsar la reducción de las tarifas aéreas en 

transporte de personas entre los países de la región andina, el cual busca promover 

regulaciones que protejan a los consumidores frente a posibles abusos de aerolíneas. En ese 

marco, se propuso la participación del Comité Andino de Autoridades Aeronáuticas, como 

órgano técnico que tendrá a su cargo la emisión de opiniones en materia de transporte aéreo y 

alza de tarifas en la prestación de servicios de transporte aéreo en la región.  

Posteriormente, se aprobó una Resolución planteada por la parlamentaria Leslye Lazo Villón, 

por medio de la cual se declaró al Chalán peruano como referente del patrimonio cultural de la 

región andina, ello en razón a su significado inmaterial, histórico, etnográfico y folclórico.    

Sesión Plenaria del 26 de agosto 

Durante la sesión plenaria, se tocaron los siguientes temas: 

 Debate y votación de la propuesta de Norma Comunitaria para la prevención del embarazo 

adolescente en la región andina.  

Se informó que la propuesta ha sido presentada y debatida con la intervención de varios 

expertos, cuyas observaciones fueron incluidas. Al respecto, la parlamentaria Gloria Flórez 

(Colombia) indicó la necesidad de situar la crisis relacionada con fenómenos de violencia 

intrafamiliar agudizada con la pandemia; asimismo, el acompañamiento psicosocial que 

deben tener las familias y las acciones de prevención en el ámbito familiar y público.  

Con la inclusión del aporte de la presidenta y parlamentaria Gloria Flórez, se aprobó la 

propuesta normativa. 

 

 Presentación y debate de la propuesta de Norma Comunitaria para promover la inversión 

extranjera en los países de la región andina. 

Sustenté la propuesta normativa que fue materia de debate entre 8 y 9 meses en Comisión, 

espacio donde intervinieron expertos de todos los países andinos, quienes abordaron las 

externalidades positivas y negativas de la Inversión Extranjera Directa (IED), las cuales se 
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incluyeron en la propuesta normativa para que coincidan con los pilares del desarrollo 

sostenible. Aclaré que, dentro de la propuesta normativa, se hizo especial énfasis en la 

necesidad que los contratos de inversión sean claros y detallados, ello con el objeto de 

evitar controversias que sean trasladadas a tribunales arbitrales. Asimismo, se resaltó la 

importancia que el Tribunal de Justicia Andino sea una instancia a la que puedan acudir los 

países en caso de conflictos en materia de inversión extranjera. 

 

Durante el debate, participó la experta colombiana Consuelo Aumada, cuyos principales 

comentarios fueron los siguientes: 

 

 Opinó que la CAN está alineada a los intereses neoliberales que satanizan el papel del 

Estado y ponen al sector privado como prioritario. Indicó que para afrontar la 

pandemia y la crisis económica Europa ha retomado y rescatado el papel del Estado a 

través del otorgamiento de subsidios a las empresas nacionales para que sigan 

siendo competitivas. Señaló que en América Latina no se han tomado esas medidas. 

Remarcó que la prioridad deben ser las políticas orientadas por el Estado.  

 Colombia ha puesto como prioridad el mercado interno, lo cual implica invertir en lo 

social, que es la base del desarrollo de los países. Señaló que la industrialización y el 

desarrollo del campo es fundamental para asegurar la alimentación de la población. 

Llamó a tomar en cuenta este contexto y las prioridades de los países andinos.  

Durante el debate se presentaron diversos puntos de vista de parte de los parlamentarios, los 

cuales estaban referidos al poco avance de la integración económica y la necesidad de 

transferencia de tecnología a través de acuerdos con Asía para sustituir importaciones (Larry 

Yumibanda - Ecuador), la necesidad de dejar de ser un país productor de materias primas 

(Virgilio Hernández - Ecuador), entre otros.   

Al respecto, mencioné que sería importante visitar lugares donde hay inversiones en industrias 

extractivas. El comercio entre países andinos no pasa del 5%, debido a que no tenemos 

industrias de transformación. Lo que falta en IED es la inversión en transformación, lo que 

permitiría dar un mayor valor agregado a las industrias extractivas.  

En el proceso enriquecimiento del debate, también participó el experto peruano Luis Miguel 

Castilla, quien en su ponencia destacó lo siguiente: 
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 Realizó un análisis de los principales riesgos externos. Indicó que estamos en una 

coyuntura de menor crecimiento económico y que la región transita hacia modelos 

económicos estatistas y proteccionistas.  

 Expuso también sobre la importancia de la IED, que suple el bajo ahorro de los países. 

Indicó que la IED en América Latina y el Caribe se vio afectada por la pandemia, pero 

hubo una recuperación; en ese sentido, destacó que existe la interrogante respecto a si 

la recuperación económica se mantendrá o no. Señaló que no existe certeza sobre si 

seguiremos siendo una región que reciba inversión de largo plazo.  

 Mencionó que China está reemplazando como principal inversor en la región a países y 

grupos tradicionales como USA, UE y Japón. Indicó que la IED china se ha incrementado 

y que se enfoca cada vez más a sectores claves de nuestra economía.  

 Expuso también sobre la seguridad jurídica, que es crucial para atraer inversión. En ese 

sentido, indicó que los casos de arbitrajes internacionales presentados contra los 

Estados cada vez aumentan.  

 Respecto a las oportunidades de inversión, mencionó la importancia de la agenda verde 

y de la recuperación económica.  

 

Durante el debate, se plantearon diversos puntos de vista de parte de los parlamentarios 

referidos a la importancia de la IED, sobre todo, por el hecho que nuestros países no tienen 

recursos suficientes (Alejandro Toro - Colombia), la necesidad de reactivar el Consejo Andino 

Empresarial (Leslye Lazo - Perú), los fallos del CIADI y como en su mayoría son en contra de los 

países andinos (Virgilio Hernández - Ecuador), entre otros.   

 

Al finalizar esta intervención, mencioné que en el caso de China, este país se encuentra en un 

proceso de libre mercado desde hace décadas, lo que se desprende de los documentos de la 

plenaria del Partido Comunista Chino. Me referí también a la importancia de las zonas francas, 

sistema que contribuye a desburocratizar los trámites administrativos; en ese sentido, 

mencioné que China tiene la mitad de las zonas francas del mundo. Estos aspectos deben ser 

considerados en el texto final de la propuesta de Norma Comunitaria.  

Finalizado el debate, se acordó incorporar los aportes planteados por los parlamentarios y 

continuar su debate el siguiente periodo de sesiones que se desarrollará en Lima.   
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En la sesión de la tarde se trataron los siguientes puntos:  

 Presentación y debate del proyecto de Marco Normativo para fortalecer el acceso a la 

administración de justicia en la región andina   

Sobre el particular, se contó con la participación del experto de Chile Marco Pandiño, en cuya 

intervención se destacaron los siguientes temas:  

⁻  Explicó los debates sobre el acceso a la justicia que se están dando a nivel de la región 

andina: espacio donde se está determinando si el acceso a la justicia es un derecho 

humano o no; sobre las políticas públicas de acceso a la justicia; las barreras de acceso, 

entre otros.  

⁻  Explicó que el concepto de acceso a la justicia más contemporáneo comprende: 

información y orientación jurídica; medidas institucionales; y configuración de los 

servicios de justicia. 

Durante el debate sobre esta exposición, se presentaron diversos puntos de vista de parte de 

los parlamentarios, como el referido al valor que tuvo en Bogotá las “Casas de Justicia” que 

disminuyeron los índices de violencia (Gloria Flórez - Colombia), sobre el acceso a la justicia 

indígena y las pocas facilidades que tiene este sector (Miriam Cisneros - Ecuador), sobre el 

acceso a la justicia para las poblaciones vulnerables (Alicia Ticona - Bolivia), entre otros. 

Finalizado el debate, se acordó votar el Marco Normativo en la siguiente sesión. 

 

Sesión Plenaria del 01 de octubre 

 

Durante esta sesión, se dio cuenta de los informes de Mesa Directiva y las Comisiones 

Permanentes, conforme al siguiente detalle: 

 Informe de Mesa Directiva: Se informó sobre la aprobación del informe de ejecución 

financiera de agosto 2022, de la agenda del periodo de sesiones de octubre y de la 

“Declaración de Rechazo al caso de feminicidio de María Belén Bernal en la República del 

Ecuador”.  

 Informe de la Comisión Primera: Se dio cuenta la presentación del “Informe de la 

Comunidad Andina: en búsqueda de convergencias” presentado por el ex parlamentario 

peruano Alan Fairlie, sobre la aprobación de la Resolución que ratifica “La Solidaridad y 

Apoyo a la República de Cuba”, la “Declaración de Rechazo al feminicidio de María Belén 
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Bernal en Ecuador” y la “Declaración de condena a las vulneraciones de derechos humanos 

del pueblo nicaragüense”. 

 Informe de la Comisión Segunda: Se informó sobre el debate del Marco Normativo de 

promoción de la educación intercultural en los países andinos en la que participaron 

expertos invitados, los pasos para la implementación de la Universidad Fronteriza Perú-

Bolivia y los avances del proyecto de Resolución sobre la Red Andina de Universidades que 

facilitará la homologación de títulos universitarios en la región. 

 Informe de la Comisión Tercera: Se dio cuenta de la aprobación del Marco Normativo sobre 

Áreas Naturales Protegidas y se definieron las prioridades temáticas de la Comisión por el 

resto del periodo 2022-2023. 

 3Informe de la Comisión Quinta: En el marco del debate de la propuesta sobre derecho al 

olvido, informaron que se contó con la participación de la señora Fabiola Díaz, quien 

presentó el caso de feminicidio de su hermana Fiorella Díaz y cómo el contenido de las 

redes sociales (sobre el caso) no permite a la familia vivir su duelo. También se contó con la 

presentación de la fiscal superior Irma Díaz, quien relató un caso de asesinato que fue 

viralizado por las redes sociales y remarcó como el núcleo familiar se ve afectado ante estas 

situaciones.  

Sobre este importante tema, indiqué que la implementación de esta propuesta es 

totalmente factible en los países de nuestra región, ya que cada uno cuenta con filiales y 

representantes de empresas de plataformas comunicacionales, los cuales actúan como 

responsables nacionales de la información que se difunde. Llevar adelante esta iniciativa es 

fundamental pues se daña a muchas personas, principalmente a los jóvenes.  

Finalmente, destaqué el esfuerzo que la parlamentaria Leslye Lazo realiza para reconocer 

este derecho y proteger a los ciudadanos de la región.  

 
                                                           
3
 No se menciona el informe de la Comisión Cuarta debido a que ya tiene un desarrollo específico en el punto C.  

(01/10/2022). Participación en sesión plenaria 
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 Informe de la Comisión Sexta: Se dio cuenta de la presentación del proyecto de Marco 

Normativo para la facilitación del acceso a microcréditos de las mujeres 

emprendedoras, para lo cual se contó con la participación del experto Jaime Ayosa 

Rosales.  

 Informe de la Comisión de Fiscalización y Control Político: Se dio cuenta de la jornada 

de control político llevada a cabo el día 28 de setiembre del presente y que contó con 

la participación del presidente de CAF y el rector de la Universidad Andina Simón 

Bolívar.  

Después del informe, se llevó a cabo un debate sobre las acciones a seguir después de esta 

jornada de control político, dentro de las cuales se encuentra el envío de pliegos de preguntas 

a las autoridades que no participaron de la citada sesión.  

      

 Posición sobre proceso de reingeniería del Sistema Andino de Integración 

Después del debate de los parlamentarios andinos, se acordó dirigir una carta al Consejo 

Presidencial y al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores anunciando la decisión del 

Parlamento Andino de asumir el liderazgo, conjuntamente con los gobiernos, en este proceso 

de reingeniería.   

 

 Debate de Pronunciamiento 

Sobre la Declaración de Rechazo al Caso de feminicidio de María Belén Bernal en Ecuador: La 

propuesta fue aprobada por unanimidad. Al respecto, la presidenta dio a conocer que en el 

próximo periodo de sesiones y en el marco del “Encuentro Parlamentario de toda América 

Latina”, se hará un “alto especial” en rechazo a la violencia de género. 

 Proposiciones y Varios 

En este punto, se debatió la carta presentada por la parlamentaria Martha Ruíz (Bolivia) quien 

solicitó hacer efectiva la Decisión del año 2011 aprobada por la Mesa Directiva, mediante la 

cual se aceptó la incorporación del parlamento de la República Saharaui como observador del 

Parlamento Andino.  

Durante el debate se expresaron diversas posiciones, como el hecho que el documento sea 

revisado previamente por la Comisión Primera, que no se desconozca la decisión adoptada en 
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su momento y que participen en el Parlamento Andino tanto la República Saharaui como el 

reino de Marruecos, y que la solicitud no sea debatida, sino ejecutada.  

Finalizado el debate, la presidenta señaló que la Resolución antes mencionada que acepta al 

Parlamento Saharaui como observador en el Parlamento Andino se mantiene firme. 

 

Sesión Plenaria del 28 de octubre 

Participé en la sesión plenaria del Parlamento Andino en la cual se aprobaron los informes de 

Mesa Directiva y las Comisiones Permanentes. Dentro de los informes se destaca lo siguiente: 

 Incorporación de los Parlamentos de Venezuela y Argentina como observadores: Al 

respecto, la Presidenta informó que se cursaron invitaciones a ambos Parlamentos, 

quedando pendiente sus respuestas. 

 Sobre la condición de la llamada “República Saharaui” como observadores del Parlamento 

Andino: Al respecto, se informó que la decisión de la Comisión Primera fue manifestar su 

apoyo a toda iniciativa que busque la paz en el Sahara, incluyendo la iniciativa de 

autonomía marroquí como única solución posible, seria y creíble para resolver las 

diferencias en esta región. 

 

 

Sesión Plenaria del 18 de noviembre 

 

En la Plenaria se abordaron diversos puntos de agenda, dentro de los cuales destacan los 

siguientes:  

Informes de Comisiones:  

 Informe de la Comisión Primer: Se informó que la Comisión abordó la situación que 

enfrentan los migrantes en la región andina, en particular, el caso de 3,500 venezolanos en 

(28/10/2022). Sesión plenaria 
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Chile que se encuentran a la espera de cruzar el Perú por tierra para regresar a su país, 

para lo cual no cuentan con los permisos respectivos. Sobre el particular, informaron que 

se aprobó un proyecto de Declaración. 

 

 Informe de la Comisión Segunda: Se dio cuenta del debate de la propuesta de Norma 

Comunitaria para garantizar el acceso a la educación superior en la región andina, para lo 

cual se contó con la participación del ex Viceministro de Educación Superior de Colombia, 

Francisco Cardona, quién resaltó la relevancia de la Norma propuesta, enfatizando que la 

educación debe ser impartida con calidad y priorizando los procesos de investigación. 

También se dio cuenta de la aprobación de los siguientes referentes culturales de la región 

andina: (i) “Santuario de los 4 elementos de la vida APU TIMANI”; (ii) “La Montaña de los 7 

colores” en Cuzco”; y (iii) “La Casa de Manuela Sáenz en Pueblo Libre - Lima”.  

 

 Informe de la Comisión Tercera: Se informó que la sesión se avocó al Estudio de Legislación 

comparada en materia de reforestación en la región andina. Sobre el particular, los 

miembros de esta Comisión acordaron complementar el Estudio con sus respectivos 

equipos técnicos. 

 

 Informe de la Comisión Quinta: Se debatió la propuesta del Derecho al Olvido. Sobre el 

particular, se contó con la participación del experto Ed Carter, coeditor del libro “Google: 

Derecho al olvido y desafíos éticos en el escenario mediático digital”, quien recalcó la 

importancia de legislar adecuadamente el Derecho al Olvido, ya que el mismo se 

encuentra en medio del derecho a la intimidad y el derecho a la libertad de expresión.  

Posteriormente, se dio cuenta de la presentación del Documento Borrador de Norma 

Comunitaria sobre Salud Mental. Al respecto, se acordó continuar profundizando en los 

objetivos y acciones estratégicas que contemplaría esta propuesta normativa en la 

siguiente sesión.  

Adicionalmente, se llevó a cabo la presentación del informe sobre la situación migratoria 

en la región andina a cargo de la experta Marcela Cevallos, quien resaltó puntos 

importantes como el hecho que Sudamérica no es un destino (per se) para los migrantes, 

sino un camino hacia el norte (EEUU o Canadá) o hacia el sur (Chile y Argentina). La 

experta señaló que las medidas unilaterales de los EEUU no tienen el efecto disuasivo 
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esperado, sino que, por el contrario, convierten sus fronteras en zonas focalizadas de 

criminalidad. 

 Informe de la Comisión Sexta: Se dio cuenta del debate del Proyecto Piloto de la Escuela 

Andina de Empoderamiento. Sobre el particular, se acordó evaluar las fuentes de 

financiación que promuevan el lanzamiento de esta Institución, así como invitar a expertos 

de otros países que enriquezcan los objetivos del Proyecto Piloto.  

        Luego se informó sobre el pedido del Parlamentario Paul Desamblanc (Ecuador), quien 

solicitó discutir un proyecto de Pronunciamiento sobre la vulneración de derechos 

humanos en Irán. Al respecto, se acordó remitir el pedido a la Mesa Directiva para su 

opinión jurídica y técnica.  

 Informe de la Comisión Especial de Fiscalización y Control Político: Se dio cuenta del 

debate del proyecto de Resolución sobre la inasistencia de representantes de los órganos 

del SAI. Sobre el particular, se acordó solicitar la convocatoria a una Plenaria 

extraordinaria de control político el día lunes 19 de diciembre, citándose (por segunda 

vez) a las instituciones del SAI que no se presentaron en el periodo de sesiones de 

setiembre en Lima (Secretaría General de la CAN, Tribunal Andino de Justicia y el 

Organismo Andino de Salud - Convenio Hipólito Unanue).  

Posteriormente, se debatió el proyecto de Decisión sobre los parámetros para las 

intervenciones en las sesiones de control político y fiscalización.  

 

 Comisión Especial de Naciones, Pueblos y Nacionalidades Indígenas Originarias y 

Comunidades Afrodescendientes : Se dio cuenta del debate de la estructura del proyecto 

de Marco Normativo para la protección de Naciones, Pueblos y Nacionalidades Indígenas 

Originarias transfronterizas de la región andina. Al respecto, se realizó un debate inicial y 

se quedó a la espera de los aportes de expertos para enriquecer el Documento.  

Se informó que se encuentra en elaboración el Documento Borrador del Marco Normativo 

sobre Justicia Indígena, el cual se dará a conocer en la próxima sesión. 

Se presentó la propuesta del Encuentro Latinoamericano de Naciones, Pueblos y 

Nacionalidades Indígenas y Comunidades Afrodescendientes que se realizaría en el mes de 

enero de 2023 en Bolivia. Se busca replicar estos Encuentros en cada uno de los países de 

la región andina.  
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También se dio a conocer la propuesta del Primer Seminario del Derecho Humano a la 

educación de Pueblos Originarios de la subregión andina. Sobre el particular, se evaluará 

en la próxima sesión su contenido y posibles fechas de realización.  

Proyectos de Pronunciamiento 

 Proyecto de Recomendación para regular el incremento de los precios de los 

fertilizantes nitrogenados en la región andina 

 Al respecto, el Parlamentario Virgilio Hernández (Ecuador) recalcó la importancia del 

Instrumento en la actualidad y recomendó incorporar un artículo que mencione la 

necesidad de implementar iniciativas en conjunto para la industrialización de 

fertilizantes en la región andina. La Recomendación fue aprobada.  

 

 Proyecto de Recomendación sobre el Programa Regional Solidario para la población 

migrante en la región andina 

Al respecto, el Parlamentario Luis Galarreta (Perú) señaló que en el Documento se debería 

incorporar también los motivos y los verdaderos responsables de los procesos de 

migración.  

Sobre el particular, el Parlamentario Adolfo Mendoza (Bolivia) sostuvo que debe tenerse 

en cuenta que la migración es un derecho humano y, como tal, debe ser respetado en 

todos nuestros países.  

El Parlamentario Alexis Sepúlveda (Chile) indicó que el Documento no debe soslayar la 

principal causa del éxodo de los migrantes, que es la crisis económica de sus países de 

origen.  

Sobre el particular, en mi intervención indiqué mi posición en contra de la propuesta, ya 

que no estamos debatiendo el traslado de un número reducido de personas, sino de 

millones que, desde mi punto de vista, ya no representan un caso de migración, sino de 

invasión. A ello se debe agregar que son muchos los migrantes que no respetan las 

costumbres ni leyes del país receptor.  

Por último, resalté que sería muy importante que en la toma de nuestras decisiones se 

deje de utilizar tanto la palabra “derechos”, y cambiemos esa palabra por “deberes”, ya 
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que si todos cumpliéramos nuestros deberes no existirían situaciones en las que los 

derechos de nuestros ciudadanos no serían respetados.  

 

 Finalizado el debate, la propuesta de Declaración fue aprobada por mayoría, con mi voto en 

contra.  

Declaraciones de Referentes culturales andinos 

La Plenaria, a propuesta de la Comisión Segunda, aprobó declarar como referentes culturales 

de la región andina a los siguientes lugares:  

 

⁻  Santuario del Ritual de los Cuatro Elementos de la Vida “Apu Timani” de la Provincia de 

Andahuaylas - Perú.  

⁻  Montaña de los 7 Colores en Cusco - Perú. 

⁻  Casa de Manuela Sáenz en Pueblo Libre, Lima - Perú. 

 

Aprobación de Marcos Normativos 

 Marco Normativo de Inversión Extranjera Directa  

El objetivo de la norma es establecer lineamientos y principios para que los países andinos 

estimulen la inversión extranjera. Asimismo, es un instrumento integrador para la 

formulación e implementación de políticas públicas que incluya la articulación de las 

economías de la región, el empleo digno, la inclusión social, así como la transferencia de 

innovación y tecnologías.  

La iniciativa fue trabajada por los parlamentarios de la Comisión Cuarta, y contó con los 

comentarios y aportes de diferentes expertos de la región, los mismos que fueron 

debidamente incorporados.  

 

(18/11/2022). Intervención en debate de Recomendación sobre situación de 

migrantes 
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Invitar al CAMRE y a la Comisión 
de la CAN al siguiente periodo de 

sesiones 

Organizar y estructurar un 
equipo parlamentario de trabajo 

y definir una agenda de 
reuniones en terreno con los 

órganos e instituciones del SAI 
para el ejercicio del control 

político. 

 

Realizar una reunión ampliada de 
la Mesa Directiva y la Comisión de 
Fiscalización y Control Político de 
los órganos e instituciones del SAI 

 

Enviar a los Parlamentarios 
Andinos la información recibida 
para su revisión y comentarios 

pertinentes. 

 

Solicitar formalmente a la 
Secretaría General de la CAN que 

se complete la información 
enviada con los informes de los 

años 2020 y 2021. 

 Marco Normativo para fortalecer la educación técnica y tecnológica para el desarrollo 

económico, social y ambiental de los países andinos 

El objetivo de esta Norma es el desarrollo de acciones para garantizar la promoción e 

implementación de los programas y/o las carreras de formación a nivel técnico y 

tecnológico que impulsan la competitividad y la productividad de la región andina; así como 

el desarrollo socioeconómico y ambiental de la población. 

 

Sesión plenaria del 19 de diciembre 

Presentación del informe de la reunión conjunta de la Mesa Directiva del Parlamento Andino 

con la Comisión Especial de Fiscalización y Control Político a los Órganos del Sistema Andino de 

Integración – SAI. 

El parlamentario Paúl Desamblanc, presidente de la Comisión Especial de Fiscalización y 

Control Político a los Órganos del SAI, informó a la plenaria que tras analizar los documentos 

remitidos por las instituciones que fueron invitadas para participar de la sesión de Control 

Político, se estableció la siguiente hoja de ruta para el proceso de control y fiscalización: 

(18/11/2022). Sesión plenaria 
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Sesión plenaria del 25 de enero 

Durante esta sesión se debatieron los informes de Comisiones, cuyo detalle es el siguiente:  

 Comisión Primera: Se informó el acuerdo para pedir una sesión conjunta con la Comisión 

Cuarta con el objeto de debatir el marco normativo para la prevención del lavado de activos 

y la financiación del terrorismo; asimismo, se dio cuenta del debate del proyecto de 

Declaración sobre la situación política y social en el Perú, el mismo que no contó con los 

votos suficientes para su aprobación. 

 Comisión Segunda: Se informó la aprobación de la propuesta de norma comunitaria para 

garantizar el acceso a la educación superior en la región andina, la cual fue aprobada por 

unanimidad; asimismo, sobre el informe de la Secretaría General respecto a los avances en 

la implementación de la Red Andina de Universidades Acreditadas.  

 Comisión Tercera: Se informó sobre la presentación de los ejes de la propuesta de marco 

normativo para la soberanía digital andina; asimismo, se debatió un pronunciamiento en 

contra de un proyecto de minería abierta que se busca desarrollar en un ecosistema frágil y 

agrícola en el departamento de Santander - Colombia, el cual fue aprobado.   

 Comisión Cuarta: Se informó sobre la presentación del Dr. Víctor Romero, Gerente General 

de la Cooperativa Financiera JFK, quien expuso sobre el proyecto denominado “Medidas de 

fortalecimiento y promoción del desarrollo regional del sector cooperativo y de la 

economía solidaria”, cuyas aristas se abordarían en el mes de febrero en un Encuentro 

internacional sobre cooperativas y economía solidaria.  

 Comisión Sexta: Se informó sobre la continuación del debate del proyecto de marco 

normativo para la facilitación de microcréditos a las mujeres emprendedoras, para lo cual 

se contó con la participación y aportes de la señora Tania Sánchez, Directora de la Red 

Coordinadora de la Mujer en el Estado Plurinacional de Bolivia. 

 

Sesión plenaria del 26 de enero 

Durante esta sesión se debatió las acciones de control político pendientes respecto de 

Instituciones del Sistema Andino de Integración (SAI) como son: la Secretaría General de la 

Comunidad Andina de Naciones (CAN) y el Organismo Andino de Salud - Convenio Hipólito 

Unanue (ORAS-CONHU). 
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Sobre la Secretaría General de la CAN 

Se contó con la presencia de su titular Jorge Hernando Pedraza, quien informó de las acciones 

que se vienen realizando en el marco del proceso de integración, destacando tópicos como los 

esfuerzos realizados en pandemia en materia de salud, sobre la doble tributación en el sector 

comercial, sobre el Estatuto Migratorio en materia transfronteriza, y sobre la reactivación del 

Comité Andino de Autoridades del Tránsito y Transporte para la activación de las placas 

andinas únicas en materia de transporte. 

Sobre el Organismo Andino de Salud – Convenio Hipólito Unanue 

Se contó con la participación de su secretaria ejecutiva María del Carmen Calle, quien informó 

de las acciones que se vienen realizando en el marco del proceso de integración subregional en 

el sector salud.  Sobre el particular, incidió en una serie de acciones como son las que se 

detallan a continuación: 

⁻  En el campo de salud intercultural, se desarrollan diálogos de saberes y campañas de 

vacunación en zonas fronterizas.  

⁻  Respecto a las inmunizaciones, se llevan a cabo encuentros de comités y campañas de 

vacunación. 

⁻  Aprobación de la Política Andina de Salud Pública para enfrentar la enfermedad renal 

crónica en el adulto mayor de la región. 

⁻  Aprobación de la Política Andina para reducir desigualdades en salud en la región. 

⁻  Proyectos para mejorar la calidad en las Unidades de Cuidados Intensivos de neonatos.  

⁻  La batalla contra la tuberculosis (TB) que incluye el Fortalecimiento del Diagnóstico de 

Laboratorio de TB en las Américas.  

⁻  Impulso al desarrollo programático de cada país en su lucha contra la Hepatitis.  

⁻  Tres (3) proyectos de calidad que se han iniciado recientemente cuyos objetivos son: 

mejorar la nutrición enteral y parental (salud neonatal), el uso racional de antibióticos y 

prevención de la salud intrahospitalaria. 

⁻  El lanzamiento de la nueva página WEB 2022 y la publicación de los Boletines Mensuales 

para el interaprendizaje continuo.  

Seguidamente, informó que tienen un Plan Estratégico con vigencia hasta el 2030, el cual es 

concordante con los 17 ODS, pues todos y cada uno de ellos están relacionados con la salud. 

Las cuatro líneas estratégicas cubiertas son: salud como eje central del desarrollo humano, 
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derecho a la salud con justicia social y ambiental, reducción de desigualdades, y 

fortalecimiento institucional con integración. 

Con respecto al COVID, indicó que los gobiernos de la región hicieron mucho en su labor de 

mitigar los efectos de la pandemia. Asimismo, entre las acciones impulsadas directamente por 

el ORAS - CONHU se encuentran: la conformación del Grupo de Trabajo COVID, el seguimiento 

y actualización bisemanal de la situación epidemiológica en la región, la conformación del 

Comité Andino de Inmunizaciones, y el Proyecto de Vigilancia Genómica financiado por el BID.  

Sobre una Declaración referida a la situación política y social del Perú 

Después del debate de los Parlamentarios, se acordó la creación de un Comité conformado por 

un miembro de cada delegación que será comisionado para investigar la situación política del 

Perú.  

 

 

Sesión plenaria del 24 de febrero 

Durante la sesión plenaria se abordaron diversos puntos de agenda, dentro de los cuales 

destacan los siguientes: 

Informes 

La Mesa Directiva, las Comisiones Permanentes y las Comisiones Especiales presentaron los 

informes sobre las reuniones sostenidas en el presente periodo de sesiones, los cuales fueron 

aprobados. 

 

(26/01/2023). Sesión plenaria 
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Marco normativo   

Se realizó el debate del proyecto de marco normativo para la lucha contra la tala y comercio 

ilegal de madera en los bosques amazónicos de la región andina, iniciativa promovida por mi 

Despacho, para lo cual se contó con la participación de la experta Carla Natalia Suárez, 

Coordinadora Regional para Latinoamérica de Delitos contra el Ambiente de la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 

Durante la exposición, la experta destacó la importancia que el Parlamento Andino aborde 

este tópico en su agenda ya que es una valiosa iniciativa para la protección del ambiente.  

Cabe destacar que su exposición incidió en aspectos como son la ausencia de políticas públicas 

o regulación respecto a la tala o comercio ilegal, así como la importancia de la homologación 

de conceptos de tala ilegal a fin de evitar la migración de los taladores de un país a otro en 

búsqueda de impunidad o penas menores. 

 

  

Sesión plenaria del 23 de marzo  

Al inicio de la sesión se llevó a cabo la suscripción de los convenios de adhesión a la Red de 

Universidades Andinas del Parlamento Andino por parte de la Universidad Metropolitana del 

Ecuador y la Universidad de América de Colombia. Esta iniciativa busca coadyuvar en el 

proceso de reconocimiento de títulos universitarios de los estudiantes de los 5 países que 

integran el Parlamento Andino a través de la participación directa de las diversas 

Universidades de la subregión. 

Posteriormente, se debatió el proyecto de marco normativo para la lucha contra la tala y 

comercio ilegal de madera en los bosques amazónicos de la región andina, para lo cual se 

(2/02/2023). Sesión plenaria 
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contó con la participación de la ingeniera forestal Lucetty Ullilen, jefa del Organismo de 

Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre (OSINFOR), quien expresó sus 

opiniones y aportes al citado proyecto de marco normativo. Al respecto, destacó esta iniciativa 

del Parlamento Andino que busca la coordinación y colaboración entre las autoridades 

forestales de la región, más aún, considerando que el delito de tala ilegal es transfronterizo.  

En su exposición enfatizó que la tala ilegal genera una pérdida económica calculada entre 

10,000 y 15,000 millones de dólares al año, en ese marco, recomendó la creación de incentivos 

para aumentar la productividad y competitividad en el sector maderero, de forma tal que se 

reduzca con ello esta actividad ilegal. 

Durante el debate, el parlamentario Oscar Darío Pérez (Colombia) resaltó que las acciones 

recomendadas en la propuesta colocan al Parlamento Andino a la vanguardia en la protección 

del medio ambiente y saludó esta iniciativa.   

En el marco de los objetivos de la citada propuesta, la parlamentaria Cristina Reyes (Ecuador) 

mencionó la iniciativa ecuatoriana de vincular a los colegios y universidades en los programas 

de reforestación, y la entrega de certificaciones como “Empresas Verdes” a los agentes del 

sector privado que fomentan buenas prácticas ecológicas.  

Durante la sesión también se aprobaron diversos instrumentos de pronunciamiento, dentro de 

los cuales destacan los siguientes:  

 

 Resolución por medio de la cual se solicita a los Estados Unidos de América la eliminación 

del requisito de visado para los ciudadanos peruanos.  

 Recomendación para impulsar la implementación del enfoque «Una salud» en las políticas 

públicas de los Estados miembros del Parlamento Andino. 

 Resolución para dar cumplimiento a la Declaración 007 de prioridad de conservación de 

los bosques secos tropicales en Sudamérica. 

 Recomendación para fortalecer el Sistema Andino de Integración. 
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Sesión plenaria del 24 de marzo  

Durante esta sesión que presidí se debatieron las siguientes propuestas normativas: 

Norma comunitaria para garantizar el acceso a la educación superior en la región andina, para 

lo cual se contó con la participación y aportes del experto Alan Fairlie, director de la Maestría 

de biocomercio y desarrollo sostenible de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Como 

parte de su exposición, el experto planteó los siguientes aportes: 

 Incluir explícitamente el término «calidad» tanto en el título como en los objetivos de 

la propuesta.  

 Añadir como antecedentes las Recomendaciones 472 y 466, sobre la Red Andina de 

Universidades y la promoción de la educación inclusiva, respectivamente.  

 Resaltar la importancia de los «mecanismos de internacionalización en casa» que no 

implican movilización estudiantil ni docente, así como la promoción de mecanismos de 

educación a distancia.   

Seguidamente, tomé la palabra para mencionar que las nuevas interfases tecnológicas de 

inteligencia artificial (por ejemplo, ChatGPT) suplen de muchas formas la labor del estudiante y 

reduce su necesidad de investigar, lo que podría ser contraproducente en el proceso 

educativo. Sobre el particular, el experto opinó que aún no se cuenta con una respuesta 

precisa para evitar plagios o sustituciones de autoría en los trabajos académicos de los 

estudiantes.   

Marco normativo para enfrentar la evasión de impuestos que se realiza a través de paraísos 

fiscales, para lo cual se contó con la participación del experto Luis Farfán Falcón, especialista y 

profesor universitario de Derecho Tributario. 

Acto de adhesión de la Universidad Metropolitana de Ecuador  
y Universidad de América de Colombia a la Red Andina de Universidades 
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Durante su exposición, el experto señaló que la erosión de la base impositiva en nuestros 

países es un fenómeno multicausal originado por: la globalización, la corrupción 

institucionalizada, las turbulencias políticas y la ausencia de seguridad jurídica; en ese marco, 

planteó la suscripción de convenios entre países para evitar la pluritributación. Asimismo, 

planteó considerar en la propuesta otros móviles (aparte de los paraísos fiscales) que son 

utilizados para reducir el poder de recaudación de las jurisdicciones tributarias.  

 

Posteriormente se aprobaron los siguientes proyectos de pronunciamiento:  

 Proyecto de Recomendación para adherirse a la Declaración sobre el Decenio 

Internacional de las Lenguas Indígenas 2022 - 2023 de la ONU.  

 Resolución por medio de la cual se crea el Observatorio para la Democracia, los 

Derechos Humanos y la Paz.  

Finalmente, el secretario general del Parlamento Andino puso en conocimiento de los 

Parlamentarios el calendario de sesiones próximas y los encuentros institucionales previstos 

para el presente año. 

 

 

Sesiones plenarias del 27 y 28 de abril 

Durante las sesiones plenarias se aprobaron diversos pronunciamientos, entre ellos, el marco 

normativo para la lucha contra la tala y comercio ilegal de madera en los bosques amazónicos 

de la Región Andina de mi autoría, el cual establece un conjunto de recomendaciones para 

promover la colaboración entre los países andinos y sus autoridades forestales en el combate 

de esta actividad ilegal transfronteriza.  

Sesión plenaria donde se debatieron diversas propuestas normativas en beneficio de los países de la 
región Andina 
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Durante este último debate se contó con la participación del doctor Sergio Yépez Cordero, 

Oficial de Inteligencia Criminal de INTERPOL - Oficina de Buenos Aires, quien expresó su 

posición a favor de este marco normativo por contribuir no solo al cuidado de los bosques 

amazónicos de la Región, sino también a la detección de los delitos ambientales que deben 

prevenir y/o sancionar las autoridades respectivas.  

Este marco normativo será presentado ante las instancias decisoras del Sistema Andino de 

Integración, como son el Consejo Andino de Cancilleres, la Comisión de la Comunidad Andina, 

así como los Gobiernos y Parlamentos de los países andinos.  

 

 

Durante estas sesiones también se debatieron las siguientes propuestas normativas: 

 

 Norma comunitaria para garantizar el acceso a la educación superior, para lo cual se 

contó con la participación de la experta Débora Ramos, directora académica del 

Instituto Internacional para la Educación Superior en América Latina y el Caribe 

(IESALC).  La propuesta normativa, después del debate y aceptación de aportes, fue 

aprobada por unanimidad.  

 Norma comunitaria sobre mecanismos de protección de los derechos de los 

trabajadores del hogar, para lo cual se contó con la participación de los expertos 

Ángela Velasco y Felipe Guevara, especialistas en legislación laboral, quienes 

plantearon sus aportes y sugerencias a la citada propuesta normativa.  

La propuesta quedó en cuarto intermedio.  

Aprobación del marco normativo para combatir la tala  y comercio ilegal de madera en los bosques 
amazónicos 
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Durante estos últimos puntos de agenda quedé a cargo de presidir la sesión en la que se 

deliberó sobre las propuestas de norma comunitaria antes citadas. Finalizado el debate, 

clausuré el periodo ordinario de sesiones del mes de abril 2023. 

 

Sesión Plenaria del 19 y 20 de mayo 

19 de mayo 

La plenaria del Parlamento Andino debatió el proyecto de marco normativo para enfrentar 

la evasión y elusión de impuestos a través de los paraísos fiscales, para lo cual se contó con 

la participación del experto Andrés Arauz, ex ministro de Política Económica y director del 

Banco Central del Ecuador, quien resaltó los siguientes puntos:  

 Que la desigualdad se origina porque los recursos de los países pobres fluyen hacia las 

economías desarrolladas, mientras que nuestros países deben de crear una serie de 

estrategias para atraer Inversión Extranjera Directa; por esto, a la fecha se calcula en 

US$700,000 millones el flujo ilícito de capitales desde América Latina. 

 Incidió en la necesidad de revertir la vulnerabilidad financiera de los países de la región, 

toda vez que ello reduce nuestro margen de soberanía en materia de políticas públicas, 

planificando estrategias que aseguren que los capitales que provienen de nuestras 

economías se reinviertan en los países de origen. 

 Mencionó que existen bancos, estudios jurídicos y contables internacionales, que 

actúan como facilitadores para la fuga de capitales de nuestros países hacia Paraísos 

Fiscales, a través de la planificación fiscal agresiva. El efecto de ello es una disminución 

de liquidez en las economías nacionales.  

 Consideró importante contar con un marco normativo que permita el intercambio 

efectivo de información financiera entre países. En ese sentido, sugirió que deben 

establecerse redes de cooperación, así como mejorar la transparencia y acceso a la 

información.  

Después del debate parlamentario, se acordó considerar los puntos de vista expuestos por el 

experto y continuar el debate de la propuesta normativa en la siguiente sesión plenaria. 
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20 de mayo 

La Plenaria debatió y aprobó un pronunciamiento respecto a la situación política de Ecuador 

como producto de la disolución constitucional de la Asamblea Nacional y el llamado a 

elecciones generales anticipadas. Este instrumento fue previamente dictaminado por la 

Comisión Primera.  

Sobre el particular y después de escuchar las posiciones de los parlamentarios, se aprobó una 

Declaración que llama a la tranquilidad de los actores económicos y sociales del Ecuador, al 

Consejo Nacional Electoral para que garantice la realización de elecciones generales en el plazo 

previsto, así como la activación del Observatorio de la Democracia del Parlamento Andino para 

que acompañe este proceso electoral.  

 

 

Sesión Plenaria del 29 y 30 de junio 

29 de junio 

Participé en la Sesión Plenaria del Parlamento Andino, donde se entregó en acto simbólico, el 

Volumen Testimonial del Informe Final de la Comisión de la Verdad - “Cuando los pájaros no 

cantaban: historias del conflicto armado en Colombia”.  

(19/05/2023) Sesión Plenaria 

(19/05/2023) Sesión Plenaria 
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El Volumen Testimonial fue dirigido por el comisionado Alejandro Castillejo-Cuéllar, quien 

durante su intervención precisó que el Informe de la Comisión de la Verdad, es un documento 

explicativo, donde se señala que lo vivido en Colombia ha sido, esencialmente, una 

confrontación en función del poder político y el poder estatal a lo largo de 60 años. 

Asimismo, indicó que el Volumen Testimonial recoge 260 historias producto de las más de 

14,000 entrevistas, abordando dimensiones del conflicto armado en Colombia que no son 

parte del lenguaje jurídico y técnico. 

 

Posteriormente, se inició la discusión y debate del documento de Declaración Foro Regional de 

Migraciones para América Latina y el Caribe, el cual fue elaborado de manera conjunta por los 

Parlamentos de la Integración a partir de las reuniones previas que se sostuvo con gobiernos, 

organismos internacionales, expertos y sociedad civil.  

Producto del debate entre los parlamentarios se resaltó la necesidad de promover una mayor 

articulación entre los gobiernos y parlamentos de la región, a fin de desarrollar acciones 

conjuntas y el intercambio de experiencias que permitan hacer frente a las necesidades y 

realidades en materia migratoria. 

Por mi parte, señalé que es necesario abordar las causas que originan este fenómeno 

migratorio. Asimismo, sostuve que se debe de defender a todos, tanto migrantes y población 

nacional; siendo necesario repensar los derechos humanos de aquellas personas indignas y 

criminales que nos están atacando duramente en todos los países de la región.  Alguien 

inhumano, que llama a una familia para aterrorizarla y extorsionarla, y no la deja trabajar ni 

progresar, no puede tener los mismos derechos humanos que una persona honesta y de bien.   

(29.06.2023). Entrega del Volumen Testimonial del Informe Final de la Comisión de la 
Verdad - “Cuando los pájaros no cantaban”  
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Tras el debate y aportes recibidos por parte de los parlamentarios, se concluyó la elaboración 

de la citada declaración, la cual fue entregada a 14 embajadores, representantes de gobiernos 

latinoamericanos, así como a los representantes de organismos internacionales como la 

Agencia de la ONU para los Refugiados (ACNUR) y la Organización Internacional para las 

Migraciones (OIM). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta Declaración tiene como fin contribuir con propuestas que sirvan de insumos para la 

reunión preparatoria de la "Cumbre Latinoamericana y Caribeña de Migraciones", a realizarse 

próximamente en México. 

 

(29.06.2023). Intervención en la Sesión Plenaria, durante el debate de la propuesta 
de Declaración Foro Regional de Migraciones para América Latina y el Caribe. 

(29.06.2023). Firma de la Declaración Foro Regional de Migraciones para 
América Latina y el Caribe. 
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30 de junio 

Participé en la sesión plenaria del Parlamento Andino del día 30 de junio, donde aprobamos el 

informe de Mesa Directiva y de las Comisiones Permanentes. Dentro de los informes se 

destacó lo siguiente: 

 Comisión Primera: Aprobó de forma unánime el proyecto de Marco Normativo para la 

prevención del lavado de activos y la financiación del terrorismo. 

 Comisión Segunda: Aprobó el informe del Marco Normativo para Fortalecer la Educación y 

Atención de la Primera Infancia en la región Andina; así como el proyecto de Resolución 

por medio del cual se declara al Valle Vilcabamba, santuario de los Inkas Rebeldes de la 

provincia de la Convención. 

 Comisión Tercera: Aprobó el proyecto de Recomendación “Exhorto a los Estados que 

conforman el Parlamento Andino para tomar acciones frente al Fenómeno del Niño”. 

Además, se dio a conocer la propuesta de Marco Normativo sobre Reforestación y 

Conservación Forestal en la región Andina. 

 Comisión Cuarta: Debatió la propuesta de Norma Comunitaria sobre Zonas de Integración 

Fronteriza (ZIF) y Acuerdos Binacionales. 

 Comisión Quinta: Debatió el proyecto de Marco Normativo para Mejorar las Condiciones 

de Trabajo en el Campo, mediante el incremento de los Sistemas de Protección Laboral y 

Social de los Trabajadores Vinculados a la Agricultura Familiar Campesina y a las Empresas 

Agrícolas y Rurales en los Países Andinos.  

 Comisión Sexta: Hizo un balance del trabajo que vienen realizando y los proyectos que 

están en marcha al interior de esta. 

(29.06.2023). Firma de la Declaración Foro Regional de Migraciones para América Latina y el Caribe. 
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Acto seguido, procedimos a votar aquellos proyectos normativos que fueron aprobados 

previamente por las comisiones, de ese modo la Plenaria aprobó por unanimidad los siguientes 

documentos: 

 Recomendación Nº 513: “Exhorto a los Estados que conforman el Parlamento Andino 

para tomar acciones frente al fenómeno de El Niño”. 

 Resolución Nº 10: “Por medio del cual se declara al Valle Vilcabamba, Santuario de los 

Inkas Rebeldes de la provincia de la Convención, Cusco, República del Perú, como 

Referente Patrimonial Cultural, Natural y Turístico de la Región Andina” . 

Posteriormente, se aprobó por unanimidad la Propuesta de Norma Comunitaria sobre 

Mecanismos de Protección de los Derechos Sociolaborales para las Trabajadoras(es) del 

Servicio Doméstico o del Hogar en los Países Andinos. Este instrumento normativo tiene como 

objetivo reconocer los derechos sociolaborales de las trabajadoras y los trabajadores del 

servicio doméstico o del hogar, a fin de que cuenten con condiciones de trabajo digno y se 

garantice una relación laboral que le reconozca: vacaciones remuneradas, tiempo de descanso, 

jornada máxima laboral, prestaciones sociales, remuneración salarial en moneda y no en 

especie, reconocimiento de aportes en los sistemas de seguridad social y el derecho a 

participar en organizaciones sociolaborales y a ser tomados en cuenta en los diálogos 

tripartitos sobre las políticas que les competan.    

 

Sesión Plenaria del 13 y 14 de julio 

13 de julio 

Participé en la sesión plenaria del Parlamento Andino, donde aprobamos los informes de las 

Comisiones Permanentes, dentro de los cuales se destacó lo siguiente: 

 Comisión Primera “De Política Exterior, Relaciones Internacionales y Diplomacia 

Parlamentaria”. Presentó la estructura del proyecto de Marco Normativo para 

Promover el Estado de Derecho, la Democracia y la Gobernanza. Además, aprobó el 

Proyecto de Recomendación para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes que 

Migran sin Acompañamiento. 

 Comisión Segunda “De Educación, Cultura, Ciencia, Tecnologías de la Información y la 

Comunicación”. Presentó la estructura del proyecto de Marco Normativo para el 

Fomento y Promoción de la Educación Cívica o Ciudadana en los Países de la Región, 
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así como el Proyecto de Recomendación para la Implementación del Dominio en 

Internet “.CAN” o similar en la Comunidad Andina y los órganos e instituciones del 

Sistema Andino de Integración (SAI). Aprobó por unanimidad el proyecto de 

Resolución por medio del cual se declara a la ciudad de Quito, Ecuador, como uno de 

los referentes documentales y bibliográficos de las capitales de la región Andina. 

 Comisión Tercera “De Desarrollo Sustentable y Sostenible”.  Debatió la propuesta de 

Marco Normativo sobre Soberanía Digital, para lo cual contó con la participación del 

experto en materia de educación digital, Marcelo Erazo. 

 Comisión Cuarta “De Economía”. Aprobó la propuesta de Norma Comunitaria para 

Fortalecer las Zonas de Integración Fronteriza (ZIF) y los Acuerdos Binacionales de los 

Países de la Región Andina. 

 Comisión Quinta “De Derechos Humanos, Desarrollo Social y Participación Ciudadana” 

Debatió el proyecto de Marco Normativo sobre Derecho al Olvido Digital. Participó del 

debate el Dr. Martín Leguizamón, especialista en derechos intelectuales, derecho a la 

propia, y derecho a la intimidad. Asimismo, la parlamentaria Leslye Lazo, presentó el 

informe sobre la realización del Primer Congreso Mundial de Derecho al Olvido Digital. 

 Comisión Sexta “De la Mujer y Género”. Presentó el balance normativo en materia de 

violencia de la mujer desde el 2016 a la fecha, a fin de actualizar el Marco Normativo 

para Erradicar las Formas de Violencia Contra la Mujer. 

 

 

 

Posteriormente, procedimos a debatir y votar aquellos proyectos normativos que fueron 

trabajados, analizados y aprobados previamente por las Comisiones. De ese modo la Plenaria 

aprobó por unanimidad los siguientes documentos: 

Votación de los informes de Comisiones Permanentes  (13.07.2023). 





Informe de Gestión Parlamentaria  
Periodo agosto 2022- julio 2023 

Parlamentario Andino Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa 

 

  

 
54 

 

 

Sesión del 14 de julio 

Participé en la sesión plenaria del 14 de julio, donde tuvo lugar la elección de la presidenta del 

Parlamento Andino para el periodo 2023 – 2024.  

  

Tras la lectura de los artículos del Reglamento Interno del Parlamento Andino relativos a la 

elección del presidente(a) del organismo, el secretario general dio a conocer a la Plenaria las 

candidaturas de las parlamentarias Cristina Reyes y Verónica Arias, ambas parlamentarias por 

la República del Ecuador, país al cual le corresponde ejercer la presidencia del organismo 

durante este periodo. Asimismo, explicó el procedimiento en el que se llevarían a cabo las 

elecciones, el cual fue aprobado previamente por la Mesa Directiva. 

 

 

  

Al respecto, el parlamentario por la República del Chile, senador Manuel José Ossandón, 

destacó que a futuro se debería reformular la normativa vigente con el fin de establecer la 

obligatoriedad para que las delegaciones de cada país elijan democráticamente y en forma 

interna al parlamentario que los representará en la Mesa Directiva y que de esta manera no 

sea necesaria una votación posterior entre dos miembros de la misma delegación. Esta 

opinión fue respaldada por el parlamentario Sepúlveda, del mismo país, así como también por 

el parlamentario Adolfo Mendoza; sin embargo, este último solicitó que este debate se 

desarrolle más adelante. 

 

Como parte del proceso electoral fui nominado para ser integrante de la Comisión 

Escrutadora junto con la parlamentaria boliviana Alicia Ticona, contando con el respaldo del 

Pleno para la realización de esta tarea. Acto seguido, se inició la votación, la cual fue de 

carácter secreto, y en la cual participaron la totalidad de los parlamentarios que integramos el 

Parlamento Andino (25 parlamentarios).   

Presentación de la cédula de sufragio. (14.07.2023) 
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Como resultado de este acto democrático, fue elegida presidenta del organismo la 

parlamentaria Cristina Reyes al obtener 13 votos a favor, frente a 12 votos que obtuvo la 

parlamentaria Verónica Arias.  

Acto seguido, la presidenta saliente, la senadora colombiana Gloria Flórez, juramentó a la 

parlamentaria Cristina Reyes como nueva presidenta del Parlamento, quien agradeció el 

respaldo y la confianza recibida, además de enfatizar que trabajará en el establecimiento de 

una agenda propositiva que involucre soluciones a los graves problemas que afronta la región 

andina. 

 

 

A continuación, tuvo lugar la juramentación de los vicepresidentes de las diferentes 

representaciones nacionales en el caso de la República del Perú Juramentó como 

vicepresidenta la parlamentaria Leslye Lazo. Por la República de Chile el parlamentario Alexis 

Sepúlveda, por la República de Colombia el parlamentario Oscar Sánchez. Cabe precisar que, 

en el caso de la Estado Plurinacional de Bolivia, se encuentra pendiente la elección de su nuevo 

vicepresidente, por lo que la parlamentaria Martha Ruiz se mantiene en el cargo.   En ese 

Proceso de Escrutinio de las cédulas de 
sufragio. (14.07.2023) 

Juramentación de la presidenta del parlamento andino Cristina Reyes. 
(14.07.2023) 
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sentido, la Mesa Directiva para el periodo 2023 – 2024, se encuentra conformada de la 

siguiente manera:  

 

Luego de la juramentación de los nuevos integrantes de la Mesa Directiva, estos tomaron 

posesión e iniciaron la sesión vespertina de la Plenaria, en la cual se presentó el informe de la 

Mesa Directiva, el mismo que fue aprobado por unanimidad. 

 

 

 
 

Acto seguido, la expresidenta del Parlamento Andino, la senadora Gloria Flórez, presentó su 

informe de su gestión para el periodo 2022 – 2023, el cual estuvo estructurado en tres 

grandes ejes y se destacaron los siguientes aspectos: 
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CRISTINA REYES HIDALGO  

Presidenta del Parlamento Andino  

ALEXIS SEPÚLVEDA SOTO  

Vicepresidente por la República del Chile. 

ÓSCAR SÁNCHEZ LEÓN  

Vicepresidente por la República del Colombia. 

 LESLYE LAZO VILLÓN  

Vicepresidenta por la República del Perú. 

MARTHA RUIZ FLORES 

Vicepresidenta por el Estado Plurinacional de 
Bolivia 

EDUARDO CHILIQUINGA  

Secretario General del parlamento 

Instalación de la nueva Mesa Directiva. (14.07.2023) 
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I. Armonización legislativa: Se aprobaron 4 marcos normativos, 5 propuestas de 

normas comunitarias y 5 pronunciamientos o declaraciones.  

II. Fortalecimiento de la integración y diplomacia parlamentaria: Se resaltó el trabajo 

realizado por la Comisión Especial de Control Político y Fiscalización del Sistema 

Andino de Integración. Se mencionó que se han realizado 2 sesiones de control político 

a los órganos del SAI. Asimismo, se destacó la realización de la Segunda y Tercera 

Cumbre Integración de la Integración, que contó con la participación de 

parlamentarios de la región. Además, se subrayó la participación de los parlamentarios 

andinos en las reuniones efectuadas en el marco de EUROLAT. 

También se destacó la conformación de la Red Andina de Universidades Acreditadas, 

las reuniones de la asamblea parlamentaria y la creación del Instituto de Gobernanza 

del Parlamento Andino, así como el Observatorio para la Democracia, los Derechos 

Humanos y la Paz, entre otras actividades. 

III. Participación ciudadana: se precisó que durante el último año se instalaron 20 

parlamentos juveniles y universitarios. Además, se vienen ultimando los preparativos 

para el II Encuentro Regional de Jóvenes Lideresas y Líderes por la Integración: 

participación juvenil para la gobernanza y democracia en la región Andina, así como el 

Primer Encuentro Andino de Alcaldías, Prefecturas y Gobernaciones. 

 

  

 

 

Del mismo modo, el secretario general del Parlamento Andino, Dr. Eduardo Chiliquinga 

informó a la plenaria las principales acciones realizadas por la Secretaría durante el periodo 

2022 – 2023, a fin de cumplir con las atribuciones misionales del Parlamento: armonización 

legislativa, participación ciudadana, fortalecimiento de la integración y control político.  Entre 

las actividades llevadas a cabo en el último año, destaca la creación de la Red Andina de 

Presentación ante la Plenaria del informe de gestión de la expresidenta Gloria Flórez. 
(14.07.2023) 
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Universidades Acreditadas, la cual a la fecha cuenta con 21 universidades adheridas. Entre sus 

líneas de acción se encuentran la presentación de una oferta de programas universitarios, la 

creación del Programa Amauta, la creación de la Revista Académica Digital “Saberes de la 

Anticuna”, reconocimiento y homologación de títulos técnicos y profesionales.   

 

Asimismo, dio a conocer los proyectos a ejecutarse en el marco de la Red, dentro de ellos la 

creación de un Ranking de Universidades Andinas, el mismo que responderá a las 

características de las instituciones de educación superior propias de la Región. Finalmente, 

agradeció la confianza de los parlamentarios y destacó el trabajo y compromiso de todo el 

equipo de la Secretaría General. 

 

Tras la presentación y aprobación de los informes se llevó a cabo la suscripción del convenio 

de cooperación institucional entre el Parlamento Andino y el Banco de Desarrollo de América 

Latina y el Caribe (CAF). Cabe precisar que este convenio ha sido suscrito por el Instituto de 

Gobernanza, que hace parte de la Secretaría General del Parlamento Andino, y tiene como 

objetivo: I) sensibilizar, mediante un proceso sucesivo y participativo a las autoridades 

públicas de los países andinos y regionales, acerca de la importancia de la reducción de la 

emisión de gases de efecto invernadero; así como la posibilidad de generar ahorros 

significativos en el retiro y disposición final de los residuos domiciliarios sólidos, a través de la 

economía circular. II) apoyar el diseño de políticas públicas de los países andinos y regionales 

para avanzar en la valorización de los residuos domiciliarios no orgánicos y la bioconversión de 

los residuos orgánicos. III) impulsar inversiones en proyectos piloto de selección, valorización 

y bioconversión de residuos domiciliarios sólidos para la región de Los Lagos en Chile.  

 

Finalmente, se hizo entrega de la condecoración Simón Bolívar a la Integración a Christian 

Asinelli, vicepresidente Corporativo de Programación Estratégica del Banco de Desarrollo de 

América Latina y el Caribe, en reconocimiento a su liderazgo e importantes contribuciones a la 

integración y desarrollo de la región andina y por su apoyo permanente a la agenda 

institucional del Parlamento Andino, así como por su destacada trayectoria profesional.  
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C. Sesiones de la Comisión IV “De Economía”.  

Sesión Comisión IV “De Economía” del 25 de agosto 

Al inicio de la sesión, se debatió el proyecto de Marco Normativo para enfrentar la evasión de 

impuestos que se realiza a través de paraísos fiscales mediante el cumplimiento eficaz de los 

estándares internacionales. Para tal fin, se contó con la participación de la experta Teresa 

Mendoza, directora de la Unidad de Investigaciones Financieras (UIF) del Estado Plurinacional 

de Bolivia, quien destacó los siguientes puntos:  

 El 25% de la riqueza total del planeta es trasladada a los paraísos fiscales, lo que deriva 

en perjuicio económico y en daño moral causado por el ocultamiento de la identidad del 

titular. Esto último permite la participación de los titulares en la vida pública e inclusive 

política de sus respectivos países, a pesar de tratarse de enriquecimiento a partir de una 

fuente ilícita.  

 Sugirió emitir un pronunciamiento a fin de generalizar en los países andinos la 

prohibición de participar en gestión política a todas aquellas personas que tienen o han 

tenido bienes o inversiones en paraísos fiscales.  

 Remarcó que el dinero que sale de las economías hacia los paraísos fiscales debe 

identificarse como “fuga de capitales”, resaltando que en el caso de Bolivia se trasladan 

anualmente US$ 1,000 millones de dólares.  

Después de la participación de la experta, presenté el proyecto de Marco Normativo para la 

lucha contra la tala y comercio ilegales de madera en los bosques amazónicos de la región 

andina, para lo cual conté con el apoyo de Paola Alfaro Mori, la especialista destacó dentro de 

su ponencia los siguientes aspectos: 

 El proyecto tiene como propósito definir y proponer acciones conjuntas entre nuestros 

países, las cuales se deben apoyar con información veraz y oportuna dentro de un 

Condecoración Simón Bolívar a la Integración a 
Christian Asinelli, vicepresidente Corporativo de 
Programación Estratégica de CAF (14.07.2023) 
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contexto multilateral, ello con el fin de permitir a la región enfrentar el daño que esta 

actividad delictiva ocasiona en nuestros bosques, en nuestras poblaciones, y como 

consecuencia también en nuestras economías y el medio ambiente.  

 Se requiere comenzar por definir esta actividad y armonizar esta definición en la 

normativa de cada uno de nuestros países, separándola claramente del término 

deforestación, actividad que no involucra la venta de la madera.  

 La necesidad de combatir la tala ilegal se ve reflejada en cifras muy significativas: ocasiona 

anualmente entre US$10,000 y US$15,000 millones de dólares perdidos en ingresos 

fiscales. El comercio ilícito de madera tiene un valor anual de entre US$ 51 y US$152,000 

millones de dólares (equivalente entre el 15 y el 30% de la producción global), y en la 

actualidad es el tercer delito más rentable luego de la falsificación y el narcotráfico.  

 Según Interpol, la tala ilegal es una actividad altamente organizada que aprovecha la falta 

de comunicación a nivel nacional y entre los países. Cuenta con acceso a grandes capitales 

e incluye a Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia en la lista de los principales países afectados. 

 La propuesta comprende la creación de estrategias regionales, binacionales y acuerdos 

fronterizos, así como la creación de un Sistema Regional de Indicadores, teniendo como 

base un pacto a favor de la madera de origen legal, la estandarización de las acciones en 

contra de esta actividad y el intercambio de información entre los estados miembros. 

Después de un debate entre los parlamentarios, se acordó que en la siguiente sesión se 

invitarían a otros expertos en la materia.  

 

 

(25/08/2022). Sesión de la Comisión Cuarta “De Economía” 
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Sesión Comisión IV “De Economía” del 01 de octubre 

En la sesión participaron los parlamentarios Verónica Arias (presidenta - Ecuador), Faustino 

Ollisco (Bolivia), Alejandro Toro (Colombia) y el suscrito. La reunión inició con el debate del 

Marco Normativo para enfrentar la evasión de impuestos a través de paraísos fiscales. Para tal 

fin, el experto invitado fue Diego Riquelme, Coordinador de Política Tributaria del Ministerio 

de Hacienda de Chile, quien destacó los siguientes aspectos: 

 

 Mencionó que Chile se encuentra debatiendo una reforma tributaria que contempla una 

nueva Ley de beneficiarios finales, la cual toma como referencia el trabajo realizado por la 

OCDE. Esta norma facilitaría lo siguiente: (i) Fiscalización del pago de impuestos de los 

contribuyentes residentes; (ii) Colaboración entre países con información para la lucha 

contra la elusión y la evasión tributaria.  

 Indicó que la Ley considerará paraíso fiscal a aquellos con los que Chile no tenga un 

convenio de intercambio de información, o incluso cuando éste exista, pero el país no esté 

calificado por el Foro Global para la Transparencia e Intercambio de Información.  

 Señaló que, en colaboración con el Parlamentario Alexis Sepúlveda, se prepara otra 

modificación tributaria que propone que todos los pagos de servicios efectuados hacia un 

paraíso fiscal no sean deducibles como gasto, pues se presume que estos gastos están 

libres de todo gravamen en los paraísos fiscales. 

 Resaltó el compromiso del gobierno chileno por avanzar en una mayor transparencia con 

referencia a los paraísos fiscales. Para que esto sea posible, indicó que se requiere que los 

otros países también cuenten con leyes que regulen y exijan la identificación de 

beneficiarios finales y, para tal fin, debe existir intercambio de información entre las 

diferentes jurisdicciones.   

 El expositor se refirió también al pilar No. 2 de la OCDE denominado Impuesto Mínimo 

Global, el cual -opinó- dará lugar a una mayor justicia tributaria. Consideró que se debe 

trabajar en lograr una posición consensuada respecto a este impuesto para su rápida 

implementación a nivel regional. 

Posteriormente, se inició el debate del proyecto de Marco Normativo para la lucha contra la 

tala y comercio ilegal de madera en los bosques amazónicos de la región andina, elaborado por 

mi Despacho. La experta invitada fue Ana Luisa Calderón, directora de la Dirección de Control 

de la Gestión del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre del Ministerio de Desarrollo Agrario 

y Riego del Perú, quien destacó en su exposición lo siguiente: 
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 Respecto a la institucionalidad, señaló que en el Perú existe una comisión intersectorial de 

lucha contra la tala ilegal donde hay diversas entidades especializadas del Estado y que 

lidera el Viceministerio de Políticas y Supervisión del Desarrollo Agrario. Además, existe el 

Sistema Nacional de Control y Vigilancia a cargo de los recursos forestales y de fauna 

silvestre. 

 Indicó que no se sabe con exactitud donde se realiza la tala ilegal. En ese marco, es que los 

mecanismos de control existentes se aplican en áreas que ya tienen derechos otorgados.  

 En cuanto al Marco Normativo, resaltó que es una oportunidad para unir fuerzas entre 

varios estados. Al respecto, indicó que la propuesta debe centrar su atención en los pasos 

de fronteras, donde los ojos del Estado a veces no llegan y pasan productos de 

procedencia ilegal.   

 Informó que en el Perú hay una norma sobre la vigilancia en puestos de control 

estratégicos, la cual permite a las autoridades administrativas controlar que la carga en 

circulación provenga de un área manejada, es decir, que tenga origen legal y con título 

habilitante.  

Antes de culminar la reunión, se acordó que en la siguiente sesión se debatirán las temáticas 

que abordará la Comisión Cuarta hasta el final del periodo 2022-2023, en el marco del plan de 

gestión institucional del Parlamento Andino.  

 

 

 

 

 

(01/10/2022). Sesión de la Comisión Cuarta “De Economía” 
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Sesión Comisión IV “De Economía” del 27 de octubre 

 

El equipo de trabajo4 participó en la sesión de la Comisión Cuarta “De Economía”, la cual se 

instaló con la participación de la Parlamentaria Verónica Arias por la República del Ecuador, 

presidenta de la Comisión; así como los Parlamentarios Alejandro Toro por la República de 

Colombia y Olga Cabalotty por la República de Bolivia.  

Durante la sesión se debatió el proyecto de Marco Normativo para enfrentar la evasión de 

impuestos a través de paraísos fiscales. Al respecto, la presidenta de la Comisión precisó que el 

proyecto fue presentado en diciembre del 2021 y ha sido debatido ampliamente contando con 

los aportes de los Parlamentarios y expertos en la materia. En ese sentido, sometió a votación 

el proyecto y fue aprobado por unanimidad de los presentes.  

 

Posteriormente se aprobó el proyecto de Recomendación para regular el incremento de 

precios de los fertilizantes nitrogenados en la región andina, presentado por la Parlamentaria 

Leslye Lazo. Durante el debate, el parlamentario Alejandro Toro indicó que en Colombia se 

encuentra la empresa venezolana Monómeros, productora de Urea, la cual podría ayudar a 

reducir la dependencia de fertilizantes de los países andinos del mercado exterior. En esa 

misma línea, la Parlamentaria Arias precisó que en Bolivia también existen empresas 

productoras de fertilizantes que podrían complementar la producción regional de este 

producto. Tras el debate, el proyecto de Recomendación fue aprobado por unanimidad de los 

presentes.  

Respecto al proyecto de Marco Normativo para la lucha contra la Tala y Comercio Ilegal de 

Madera en los bosques amazónicos de la región andina presentado por el suscrito, se dio 

cuenta que se recibirán los aportes por escrito de la señora Luz Pulido Pérez, experta de la 

Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible de Colombia, quien no pudo participar virtualmente.  

Antes de finalizar la sesión, se precisó que en la próxima reunión se elegirá al vicepresidente 

de la Comisión.  

                                                           
4
 No pude participar debido a que la sesión de Mesa Directiva se extendió inusualmente y se desarrolló a la misma 

hora de la Comisión Cuarta.  
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Sesión Comisión IV “De Economía” del 17 de noviembre 

La Comisión Cuarta se instaló con la participación de la Parlamentaria Verónica Arias (Ecuador), 

presidenta de la Comisión; los parlamentarios Alejandro Toro (Colombia), Faustino Ollisco 

(Bolivia), Alexis Sepúlveda (Chile), y el suscrito.  

La sesión inició con el debate del proyecto de Marco Normativo de lucha contra la Tala y 

Comercio Ilegal de Madera en los bosques amazónicos de la región andina, presentado por mi 

Despacho.  

Al respecto, la presidenta de la Comisión resaltó la importancia de este proyecto y que el 

mismo se enmarca en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

particularmente el ODS 15. Indicó también que los Presidentes andinos, en el marco de la COP 

27, hicieron un llamado a la conservación de la amazonia, por lo que el proyecto de Marco 

Normativo también se encuentra en la dirección de la política de nuestros Gobiernos. 

Asimismo, señaló que es necesario que este instrumento normativo, una vez aprobado, sea 

presentado ante los Parlamentos nacionales.  

El Parlamentario Faustino Ollisco resaltó la necesidad de impulsar la aprobación de esta 

propuesta ya que las actuales políticas en esta materia presentan una serie de debilidades para 

garantizar la protección de los bosques. Indicó también que sería bueno contar con la 

participación de expertos durante el debate en Plenaria a fin de enriquecer aún más el 

Documento. 

(27/10/2022). Sesión de la Comisión Cuarta “De Economía” 
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De otro lado, el Parlamentario Alejandro Toro solicitó que una vez que el Marco Normativo sea 

aprobado en Plenaria se realice un trabajo de difusión de la iniciativa, a fin de visibilizar el 

trabajo realizado a favor de conservación de la amazonía por parte del Parlamento Andino.  

Sobre el debate, recordé que la tala ilegal tiene un fuerte componente económico, razón por la 

cual es importante que este punto se haya tocado en la Comisión Cuarta “De Economía”. 

Precisé también que la tala ilegal, la deforestación y el tráfico de vida silvestre (Sobre este 

último, mi Despacho presentará un Marco Normativo) son elementos centrales que tratar 

conforme a lo establecido en la COP 27. 

Después del debate, la propuesta de Marco Normativo fue aprobada.  

Posteriormente, se procedió a la elección del vicepresidente de la Comisión. Sobre el 

particular, a propuesta de la Presidenta, fui elegido en dicho cargo por unanimidad.  

 

 

Sesión Comisión IV “De Economía” del 23 de febrero 

La sesión de la Comisión cuarta se instaló con la participación de la parlamentaria Verónica 

Arias por la República del Ecuador, presidenta de la Comisión; así como los parlamentarios 

Alejandro Toro (Colombia), Faustino Ollisco (Bolivia) y el suscrito.  

El principal punto de agenda fue el proyecto de marco normativo para la promoción de las 

zonas de integración fronterizas y los acuerdos binacionales de los países de la región andina, 

para lo cual se contó con la participación del experto Germán Prieto, Director de Integración 

Económica del Ministerio de Comercio e Integración de Colombia, cuya intervención se centró 

(17/11/2022). Sesión de la Comisión Cuarta “De Economía” 
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en aspectos como el acceso a los servicios básicos en las zonas de frontera y la política pública 

del gobierno colombiano en relación a este tema. 

Culminada la exposición, se acordó que cada delegación presente a expertos que expongan las 

necesidades que existen en las zonas fronterizas de sus países. 

 

 

Sesión Comisión IV “De Economía” del 22 de marzo 

La sesión contó con la participación de la presidenta Verónica Arias (Ecuador), Olga Cavalotty 

(Bolivia), Alexis Sepúlveda (Chile) y el suscrito, y la agenda fue la propuesta de norma 

comunitaria para fortalecer las Zonas de Integración Fronteriza.  

Después de la exposición realizada por el secretario técnico sobre los ejes temáticos de esta 

propuesta, solicité considerar, como parte del rubro “fortalecimiento institucional”, la creación 

de corredores biológicos en las zonas de fronteras, ello con el objeto de conservar 

adecuadamente la flora y fauna de nuestros países.  

Finalizado el debate, se acordó invitar a un experto por cada país que participe exponiendo la 

realidad social y económica en sus zonas de frontera, información que será de mucha utilidad 

para enfocar correctamente la propuesta de norma comunitaria. 

(23/02/2023). Sesión de la Comisión Cuarta “De Economía” 
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Sesión conjunta de las Comisiones I y IV, del 22 de marzo 

La sesión contó con la participación de los parlamentarios Manuel Ossandón, Gustavo 

Pacheco, Adolfo Mendoza, Óscar Darío Pérez y Aracelly Cevallos por parte de la Comisión 

primera; los parlamentarios Verónica Arias, Alexis Sepúlveda, Olga Cavalotty y el suscrito por 

parte de la Comisión cuarta.  

El punto de agenda fue el marco normativo para la prevención del lavado de activos y 

financiación del terrorismo, para lo cual se contó con la ponencia del experto mexicano Sandro 

García, especialista en derecho penal y económico, quien expresó sus recomendaciones 

respecto al citado proyecto de marco normativo, siendo una de ellas tener en cuenta cómo se 

generan las ganancias ilícitas en cada uno de los países andinos, de forma tal que la normativa 

sea adaptable a cada realidad.  

Durante mi intervención mencioné la necesidad de considerar dos aspectos fundamentales: la 

informalidad y los mecanismos de control de las divisas. Sobre el particular, indiqué que en el 

Perú existe un 80% de informalidad, razón por la cual en nuestro país es difícil demostrar el 

origen de dinero, en tal sentido, una propuesta que busque prevenir el lavado de activos debe 

partir de esa realidad. No se debe desligar el lavado de activos de la informalidad de nuestra 

economía.  

Sobre el enfoque de control del dinero, indiqué que estos mecanismos deben ser eficaces y no 

convertirse en un trámite excesivamente burocrático que sólo afecte al ciudadano correcto, en 

vez de las personas que delinquen; como ejemplo, indiqué el caso de los ciudadanos que viajan 

(22/03/2023). Sesión de la Comisión Cuarta “De Economía” 
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entre los países andinos y se les exige el pasaporte como identificación para cambiar divisas, 

pese a que no se requiere dicho documento para ingresar al país. 

Al culminar la sesión, se acordó que se analizarán los aportes realizados por los parlamentarios 

y el experto para la presentación del texto del marco normativo en la siguiente sesión de la 

Comisión primera.  

 

 

Sesión Comisión IV “De Economía” del 26 de abril 

Participé en la sesión de la Comisión Cuarta, la cual contó con la presencia de la presidenta 

Verónica Arias (Ecuador), la parlamentaria Olga Cavalotty (Bolivia) y el suscrito. El punto de 

agenda fue la propuesta de norma comunitaria sobre Zonas de Integración Fronteriza (ZIF), 

para lo cual se contó con la intervención del señor Francisco Azuero, alcalde del Cantón de 

Macará en la Provincia de Loja - Ecuador.  

El alcalde mencionó temas prioritarios que deberían ser atendidos en su distrito como la salud 

pública y la minería ilegal. Indicó también que los acuerdos fronterizos entre el Perú y Ecuador 

no se han cumplido.  

Sobre el particular, la presidenta remarcó la necesidad de fortalecer la normativa andina para 

abordar los problemas que existen en las zonas de frontera de los países andinos. Puso como 

ejemplo el caso de la problemática del transporte de carga en la frontera de Colombia y 

Ecuador donde ocurren situaciones de ilegalidad, contrabando e incumplimiento de acuerdos 

binacionales (indicó).   

Sesión conjunta de las Comisiones primera y cuarta 
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Durante el debate, solicité tener en cuenta que dentro de las razones por las cuales no existe 

una adecuada integración fronteriza tenemos a la burocracia y la duplicidad de trámites. Esta 

situación ocurre bastante en la frontera entre el Perú y Chile.  

Culminada la sesión, se acordó invitar a otros expertos y/o autoridades de las zonas de 

fronteras de los países andinos para contar con mayor información que permita estructurar y 

establecer con claridad los objetivos de la propuesta normativa. 

 

  

Sesión Comisión IV “De Economía” del 19 de mayo 

Durante la sesión5 se debatió la Propuesta de Norma Comunitaria sobre Zonas de Integración 

Fronteriza (ZIF) y Acuerdos Binacionales, la presidenta resaltó los aportes recibidos por el 

alcalde del cantón de Maracá, Ecuador, así como por parte del experto del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo colombiano para enriquecer esta propuesta. Posteriormente se 

dio lectura a la modificación del artículo 06, con los aportes recomendados por mi parte, para 

la inclusión de corredores biológicos, turismo de naturaleza y bioeconomía en las zonas de 

frontera. También se dio cuenta de los aportes de la representación colombiana acerca de la 

consolidación de los CEBAF, la protección de recursos naturales y la promoción de proyectos 

binacionales de desarrollo de infraestructura. 

Se acordó que las representaciones de Perú, Bolivia y Chile llevarán a cabo la convocatoria de 

expertos en la materia de dicha propuesta con el fin de complementar y enriquecer dicha 

propuesta.  

                                                           
5
  No pude participar debido al cruce de horario con la Sesión de la Mesa Directiva de esa misma fecha 

(26/04/23). Sesión de la Comisión Cuarta “De Economía” 
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Sesión Comisión IV “De Economía” del 30 de junio 

Participé de la sesión ordinaria de la Comisión Cuarta del Parlamento Andino, la cual estuvo 

presidida por la parlamentaria Verónica Arias (Ecuador), y contó con la participación de la 

parlamentaria Olga Cavalotty (Bolivia), y el parlamentario Juan Santana (Chile). 

Como parte de la sesión se debatió y analizó la propuesta de Norma Comunitaria sobre Zonas 

de Integración Fronteriza (ZIF) y Acuerdos Binacionales; para lo cual se contó con la 

participación de expertos. Desde mi despacho gestionamos la participación del ingeniero 

Segismundo Cruces, gobernador regional de Tumbes en Perú, quien respaldó la propuesta de 

Norma Comunitaria y enfatizó que la conservación de las cuencas hidrográficas 

transfronterizas, la interconexión vial binacional, la optimización de los estudios 

hidromorfológicos y el mejoramiento de los sistemas de salud y educación en frontera, son los 

principales pilares que se deben tener en cuenta para el desarrollo sostenible, social y 

económico de las zonas de frontera. 

También se contó con la participación de la Dra. Delia Pinto, directora general de Integración y 

Fronteras de Bolivia, quien resaltó la necesidad de impulsar acciones conjuntas en las zonas de 

frontera, a fin de promover el desarrollo armónico de la zona y mejorar el bienestar de su 

población, en especial de las poblaciones indígenas. Precisó que es necesario abordar la 

integración fronteriza desde la Comunidad Andina y plantear un plan de trabajo en el cual 

participen todos los sectores competentes de los países andinos. 

Durante mi intervención, destaqué la necesidad de hacer una diferenciación entre los 

conceptos de Zona de Integración Fronteriza y Zona Franca, a fin de que estos conceptos sean 

considerados dentro de la propuesta normativa. En ese sentido, entregué por escrito mis 

comentarios al secretario técnico de la Comisión a fin de que estos puedan ser incorporados. 

 

 

 

 

 

 

 
(3006/23). Sesión de la Comisión Cuarta “De Economía” 
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Finalmente, los parlamentarios miembros de la comisión decidimos que, tras la incorporación 

de los comentarios realizados por los expertos, la propuesta normativa será sometida a 

votación en la próxima sesión. 

Sesión Comisión IV “De Economía” de 13 de julio 

Participé de la sesión ordinaria de la Comisión Cuarta del Parlamento Andino, la cual estuvo 

presidida por la parlamentaria Verónica Arias (Ecuador) y contó con la participación de los 

parlamentarios Faustino Ollisco (Bolivia), Alexis Sepúlveda (Chile), y el suscrito. 

Tras la verificación del quórum, se aprobó el orden del día y el acta de la sesión anterior. 

Posteriormente, se debatió la propuesta de Norma Comunitaria sobre Zonas de Integración 

Fronteriza (ZIF) y Acuerdos Binacionales, que tiene como objetivo el establecimiento de 

lineamientos y principios que fortalezcan y estimulen el desarrollo de las ZIF y los Acuerdos 

Binacionales, así como la formulación e implementación de políticas públicas que busquen 

mitigar los problemas económicos, sociales y ambientales a los que se enfrentan las 

poblaciones fronterizas. Cabe precisar que esta propuesta viene siendo trabajada por los 

parlamentarios que integramos esta Comisión desde el mes de enero del presente año y 

recoge los aportes y comentarios realizados por destacados expertos de la región Andina. 

Durante mi intervención, agradecí la incorporación de las observaciones a la propuesta 

normativa que hice llegar por escrito a la secretaría de la Comisión. Estas sugerencias incluían 

por un lado la incorporación de información sobre el CEBAF de Huaquillas - Aguas Verdes,  el 

cual es un importante componente del Eje Vial Nº 01 del Plan Binacional Perú - Ecuador;  y por 

otro lado la diferenciación de los conceptos de Zona de Integración Fronteriza y Zona Franca. 

Asimismo, destaqué que la propuesta de norma comunitaria tiene el enfoque correcto y 

además incluye recomendaciones valiosas como la implementación de zonas francas 

binacionales. 

Los integrantes de la Comisión coincidimos en que el documento se encuentra listo para su 

debate en plenaria, razón por la cual fue aprobado por unanimidad.    

 
Votación de la propuesta de Norma Comunitaria sobre Zonas de Integración 

Fronteriza (ZIF) y Acuerdos Binacionales (13.07.2023). 
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De otro lado, abordamos la importancia de los controles fitosanitarios en las fronteras y su 

impacto tanto en la agricultura como en la economía de nuestros países. Al respecto, 

mencioné el caso de las plantaciones de caoba en algunas islas, donde se controla el ingreso 

del barrenador de brotes de las meliáceas, la Hypsipyla grandella. Dada la importancia del 

tema, sugerí que los controles fitosanitarios se traten en un marco normativo aparte, 

propuesta que fue respaldada por el resto de los parlamentarios integrantes de la Comisión. 

 

1.2. Realización de sesiones internas de la representación nacional 
en la sede central y unidades desconcentradas. 

 

D. Sesiones internas de la representación peruana. 

 

Sesión interna ordinaria de la Representación Nacional del 22 de agosto. 

El día 22 de agosto se llevó a cabo una sesión ordinaria de la representación parlamentaria 

nacional, en la cual se acordaron aspectos importantes para el mejor trabajo de la delegación, 

dentro de los cuales destacan los hitos que contendrá el Plan de Gestión Institucional, la 

posición de la delegación sobre la agenda del periodo de sesiones ordinario del mes de agosto, 

así como la modificación del Reglamento Interno para establecer una función específica para la 

mejor coordinación con las autoridades del Parlamento Andino - Sede Central. 

 

 

(22/08/2022). Sesión Representación Peruana 
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Sesión interna ordinaria de la Representación Nacional del 09 de setiembre. 

Se desarrolló la reunión ordinaria del mes de setiembre, en la cual se debatió la agenda y 

aspectos logísticos del periodo ordinario de sesiones del Parlamento Andino del mes de 

setiembre en Lima. 

Asimismo, se tomó el Acuerdo de programar las reuniones de control político nacional con 

posterioridad a las sesiones de control político a las instituciones del Sistema Andino de 

Integración.  

 

        

Sesión interna ordinaria de la Representación Nacional del 11 de octubre 

Se desarrolló la sesión ordinaria del mes de octubre, en la cual se dialogó sobre la agenda del 

periodo ordinario de sesiones del Parlamento Andino del citado mes en Colombia.  

Asimismo, se tomó conocimiento de los avances en la implementación del sitio web del 

Parlamento Andino Perú, el envío de boletines informativos a los suscriptores y la actualización 

de notas de actividades para conocimiento de la ciudadanía. Además, se tomó el acuerdo de 

programar una reunión de trabajo para la revisión detallada del Plan de Gestión Anual 

actualizado.  

 

 

 

 

(09/09/2022). Sesión ordinaria de la delegación parlamentaria del Perú 
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Sesión interna ordinaria de la Representación peruana del 20 de diciembre 

Se llevó a cabo esta sesión ordinaria,  en la que se revisaron temas de la competencia de la 

vicepresidencia de la Representación Peruana, entre ellos lo términos de referencia para los 

servicios de alquiler de los nuevos espacios físicos que se están gestionando.  

Sesión interna ordinaria de la Representación peruana del 17 de febrero 

Se celebró una sesión ordinaria nacional en el despacho de la Vicepresidencia del Parlamento 

Andino, la que fue convocada por el suscrito en calidad de vicepresidente. La sesión contó con 

la presencia de los parlamentarios andinos antes mencionados, así como los parlamentarios 

Gustavo Pacheco, Fernando Arce, Leslye Lazo y Luis Galarreta. 

Los puntos principales de debate fueron:  

 La coyuntura política del país.  

 La situación de Marruecos y saharaui. 

 La convocatoria para las Sesiones Ordinarias del mes de febrero del 2023, en Medellín 

Colombia. 

Sesión interna ordinaria de la Representación peruana del 12 de abril  

La sesión contó con la presencia de los parlamentarios Leslye Lazo, Fernando Arce, Luis 

Galarreta, Gustavo Pacheco y el suscrito. El punto de agenda fue la presentación de los 

(11/10/2022). Sesión ordinaria de la Representación Parlamentaria 
Peruana 
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representantes del Perú ante el Grupo de Trabajo de Reingeniería del Sistema Andino de 

Integración (SAI). Por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores se contó con la 

participación de la embajadora María Eugenia Echeverría, y por el lado del Ministerio de 

Comercio Exterior y Turismo participó el señor José Castillo Mezarina, director general de 

Negociaciones Comerciales Internacionales del MINCETUR. 

La reunión tuvo por finalidad conocer los avances en el Grupo de Trabajo de Reingeniería del 

SAI, las problemáticas detectadas, las propuestas de la Cancillería y el MINCETUR; asimismo, 

hacer llegar a los Comisionados las preocupaciones y propuestas de la representación 

parlamentaria peruana para este proceso.  

 

  

Sesión interna extraordinaria de la Representación peruana del 21 de abril 

La reunión contó con la presencia de los parlamentarios Leslye Lazo, Fernando Arce, Luis 

Galarreta, Gustavo Pacheco y el suscrito. El punto de agenda fue definir los representantes de 

la delegación parlamentaria ante el Comité Técnico de Acreditación y el Comité Editorial de la 

Red Andina de Universidades del Parlamento Andino. 

Posteriormente, se puso a consideración las siguientes iniciativas: 

 Proyecto de recomendación para implementar acciones que permitan disminuir el 

incremento de los actos de feminicidio en la Región Andina (propuesta de la 

parlamentaria Leslye Lazo). 

 Iniciativa de digitalización del idioma Quechua (propuesta del parlamentario Fernando 

Arce). 

(12/04/23). Sesión de la representación parlamentaria peruana 
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 Apertura de una sede de la Universidad Andina Simón Bolívar en el Perú (propuesta de 

parlamentario Gustavo Pacheco). 

 Marco normativo de lucha contra el tráfico de fauna silvestre en la Región Andina 

(propuesta del suscrito).  

Todas las propuestas fueron aprobadas y presentadas ante la sede central del Parlamento 

Andino para que continúen su trámite. 

Posteriormente, puse en conocimiento de la delegación la existencia de un Convenio suscrito 

entre la Contraloría General de la República del Perú y el Parlamento Andino, a través del cual 

se busca promover la participación de los parlamentarios andinos universitarios en el 

Programa “Monitores Ciudadanos de Control”, el cual está a cargo de la Contraloría. 

Este Programa busca contribuir en masificar y aumentar la cobertura de control 

gubernamental; asimismo, ofrece capacitación y una experiencia de auditoría gubernamental a 

sus participantes 

 

Sesión interna ordinaria de la Representación peruana del 12 de mayo 

La sesión contó con la participación de los parlamentarios: Leslye Lazo, Fernando Arce, 

Gustavo Pacheco y el suscrito. 

Se dio inicio con la lectura y aprobación de las actas correspondientes a las reuniones del 12 y 

21 de abril.  

Acto seguido, se abordó la elección del delegado por la representación peruana al Comité 

Técnico Andino de Acreditación. Al respecto, señalé que se ha hecho entrega de un oficio 

múltiple a los postulantes para que hagan llegar información precisa en relación con los 

requisitos establecidos en el artículo 16 del Marco Normativo para la Acreditación de 

(21/04/23). Sesión de la representación parlamentaria nacional 
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Programas, Carreras e Instituciones de Educación Superior en los Países Miembros del 

Parlamento. 

Asimismo, informé que desde la Vicepresidencia se remitió un oficio a los despachos 

parlamentarios sobre el informe de gestión anual que deben de presentar en el mes de julio. 

Posteriormente, solicité a los parlamentarios informar oportunamente de las altas y bajas en 

los despachos parlamentarios, a fin de que la Vicepresidencia, cuente con información 

actualizada del personal con el cual tiene autoridad de tratar temas relativos a la gestión 

parlamentaria.  

Finalmente, se señalaron las modificaciones propuestas desde la Vicepresidencia al Plan de 

Gestión Quinquenal, acordándose que este punto se abordaría en la próxima sesión. 

 

Sesión interna ordinaria de la representación peruana del 06 de junio 

En mi calidad de vicepresidente de la representación peruana, convoqué a la Sesión Ordinaria 

de la Oficina Nacional correspondiente al mes de junio. Participamos de esta reunión los 

parlamentarios: Gustavo Pacheco, Leslye Lazo, Fernando Arce, Luis Galarreta y el suscrito. 

Entre los principales temas abordados figuran:  

 Incorporación de una plaza de especialista parlamentario al módulo de la Oficina 

Nacional del Parlamento Andino, en respuesta a las gestiones realizadas ante la Mesa 

Directiva del Congreso. 

 Se votó y aprobó la actualización del Plan de Gestión de la Representación Nacional del 

Parlamento Andino y del Reglamento Interno de la Oficina Nacional del Parlamento 

Andino. 

 Se designó al Dr. Carlos Castagnola y el Dr. Raúl Chanamé para representar a la 

delegación peruana ante el Comité Técnico Andino de Acreditación y el Comité 

Editorial de la Revista Saberes de la Antikuna. 

 Se informó que el “I Congreso Mundial de Derecho al Olvido Digital” se llevará a cabo 

los días 27 y 28 de junio. Evento organizado por la parlamentaria Leslye Lazo. 

 Se tomó conocimiento de la participación del parlamentario Javier Arce en el X Foro de 

los Frentes Parlamentarios Contra el Hambre de América Latina y el Caribe, a realizarse 

los días del 14 al 16 de junio en la ciudad de Santiago de Chile. 
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Sesión interna ordinaria de la Representación Peruana del 07 de julio 

 

En mi calidad de vicepresidente de la representación peruana, convoqué a la sesión ordinaria 

correspondiente al mes de julio. Asistieron a esta reunión los parlamentarios Leslye Lazo, 

Fernando Arce, Gustavo Pacheco, Luis Galarreta y el suscrito.  

Entre los principales temas abordados figuran:  

 

 La futura elección del presidente(a) del Parlamento Andino para el periodo 2023 – 2024, 

al respecto de lo cual se acordó apoyar por mayoría la candidatura de la Parlamentaria 

Andina de la República del Ecuador Cristina Reyes para el cargo de presidenta del 

Parlamento Andino, dejando en libertad al parlamentario Javier Fernando Arce Alvarado 

para que vote por la parlamentaria Verónica Arias.  

 Se eligió de forma unánime a la parlamentaria Leslye Lazo, como vicepresidenta de la 

delegación peruana para el periodo 2023-2024. 

 Se definió la representación peruana para cada una de las Comisiones Permanentes y 

Comisiones Especiales del Parlamento Andino para el periodo 2023-2024.  

 Se puso de conocimiento de los parlamentarios la convocatoria para las sesiones 

ordinarias de julio del Parlamento Andino. 

 

 

 

1.4. Cumplimiento de funciones protocolares.  

 

Reunión con UNODC sobre la red sudWEN (31 de agosto) 

Se celebró una reunión con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

(UNODC) con la participación de los funcionarios Alec Arora y Diana Palacios.  

El objetivo del encuentro fue conocer la Red de Observancia y Aplicación de la Normativa de 

Vida Silvestre en Sudamérica - SudWEN. La misma fue lanzada en el año 2014, pero su 
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implementación tardó debido a diferentes factores. La Red busca promover la colaboración 

entre los operadores de justicia de los países que, en este caso, incluye a los miembros del 

Parlamento Andino. Incorpora mecanismos para el intercambio de información y buenas 

prácticas, e inteligencia para mejorar las prácticas de campo. 

Actualmente, se está solicitando la definición de puntos focales de cada país y se están 

realizando las gestiones para que el Perú ocupe la presidencia, a través del Ministerio de 

Relaciones Exteriores.  

 

 

Reunión con Cancillería y UNODC (07 de septiembre) 

Participé en una reunión con la Dirección de Medio Ambiente del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). Se contó con la 

participación de Yesica Fonseca y su equipo de trabajo, por parte de la Cancillería; y con Pavel 

Bermúdez y Diana Palacios, por parte de UNODC. 

La reunión buscó gestionar la posibilidad de que el Perú asuma la presidencia de la Red de 

Observancia y Aplicación de Normativa de Vida Silvestre en Sudamérica (SudWEN), la cual 

promueve la colaboración entre operadores de justicia de los países que, en este caso, incluye 

a los países andinos. 

UNODC explicó que sería importante que la aceptación de este encargo se dé a tiempo para 

ser anunciada en la COP del CITES que se realizará en Panamá. Cancillería, por su parte, 

manifestó que tienen interés en que el Perú asuma dicha presidencia, pero previamente 

requieren que la Fiscalía Ambiental - FEMA dé su conformidad, ya que ellos son la entidad 

operativa. Indicaron que trataron de programar una reunión con ellos, pero aún no reciben 

respuesta.  

(31/08/2022). Reunión con UNODC 
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También informó que están creando la red WIRES sobre fauna silvestre como foro de 

coordinación para presentar casos en conjunto. Se conversó también la posibilidad de abordar 

la situación de la minería ilegal y que el Parlamento Andino recomiende prohibir el uso de 

mercurio en los países andinos. 

Finalmente, se acordó que las tres (3) entidades sigan realizando gestiones para que la FEMA 

conceda una reunión y dé su conformidad para que el Perú asuma la presidencia de SudWEN.  

 

Reunión con representantes del sector transporte de carga y el Parlamento Andino (29 

de septiembre) 

Participé en la reunión con representantes de la denominada Unión Nacional de Transportistas 

Dueños de Camiones del Perú (UNT), quienes intervinieron a través de los señores José 

Marchese Quirós, Luis Marcos Bernal, Ricardo Francia Tocto y Carlos Bianchi. En esta reunión, 

fueron recibidos por la presidenta del Parlamento Andino Gloria Flórez (Colombia), los 

parlamentarios Oscar Darío Pérez (Colombia), el parlamentario Fernando Arce y el suscrito.  

El objetivo de la reunión organizada por el Parlamentario Fernando Arce fue conocer las 

demandas de los gremios del sector transporte de carga, quienes expresaron que tienen 

problemas por una presunta competencia desleal por parte de transportistas informales que 

cobrarían un costo muy bajo por sus servicios, afectando con ello el trabajo de los 

transportistas formales. Ante ello, consideraron importante establecer un cobro mínimo por el 

costo de flete. 

Después de su intervención, los parlamentarios de Colombia y Perú expresaron como es la 

institucionalidad y regulación existente en sus países respecto al sector transporte de carga, 

información que fue debatida y puesta en conocimiento de los transportistas para evaluar y 

proponer alternativas de solución a las autoridades gubernamentales. 
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Reunión de trabajo con el presidente de la Comisión de Seguridad Ciudadana del 

Congreso de la República del Perú (04 de octubre)  

Sostuve una reunión de trabajo con el Congresista Alfredo Azurín, presidente de la Comisión 

Especial sobre Seguridad Ciudadana del Congreso de la República del Perú, la cual viene 

trabajando propuestas de política y medidas legislativas que permiten combatir la criminalidad 

en el país y luchar contra la inseguridad ciudadana.  

Al respecto, se abordaron los tópicos del plan de trabajo de la Comisión Especial y los objetivos 

que plantea cumplir; asimismo, se hizo entrega del Marco Normativo sobre seguridad 

ciudadana que aprobó el Parlamento Andino como un instrumento para esta importante labor 

del Congresista Azurín.  

Finalizada la reunión, se acordó trabajar de forma coordinada en cualquier iniciativa 

relacionada a seguridad ciudadana en el Perú y los países andinos, en especial, las propuestas 

que provengan de la Comisión Especial de Seguridad Ciudadana que preside el Congresista. 

(29/09/2022). Reunión con representantes del sector transporte de carga  
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Asistencia a reunión de la Plataforma de Delitos Ambientales de UNODC (06 de octubre) 

El equipo de trabajo asistió a la reunión de la Plataforma de Delitos Ambientales de UNODC, en 

la que se expusieron las principales herramientas que ha desarrollado este Organismo para 

apoyar la lucha contra los delitos ambientales en diferentes países de la región.  

Durante el encuentro se hicieron dos intervenciones en las que se explicó el trabajo de 

armonización legislativa que se realiza desde el Parlamento Andino y, en concreto, el que se ha 

desarrollado para la elaboración del Marco normativo para la lucha contra la tala y comercio 

ilegales de madera en los bosques amazónicos de la región andina. Asimismo, se indicó que se 

está iniciando el trabajo para la preparación del Marco Normativo sobre tráfico ilegal de fauna 

silvestre.  

Adicionalmente, se establecieron contactos con varias entidades, entre ellas la Unión Europea, 

el proyecto PREVENIR de USAID y las ONGs WCS, la SPDA y Oceana para el inicio de un trabajo 

de colaboración que facilite la implementación de la norma sobre tala ilegal y el desarrollo de 

otras iniciativas. 

 

Reunión de trabajo con el programa Forest - Servicio Forestal de los Estados Unidos (21 

de octubre) 

Se sostuvo una reunión con Víctor Miyakawa, representante del Programa Forest, institución 

que está presente en el Perú desde el año 2009. Durante el encuentro, se pudo conocer el 

trabajo que viene impulsando Forest en el país a favor de la gestión y manejo de bosques.  

(04/10/2022). Reunión con Congresista Alfredo Azurín, presidente de la Comisión Especial de 
Seguridad Ciudadana del Congreso del Perú 
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Indicamos que el tema forestal es central en el trabajo que se viene realizando desde mi 

Despacho y, asimismo, que el proyecto de Marco Normativo para la lucha contra la tala y 

comercio ilegales de madera en los bosques amazónicos de la región andina ya fue presentado 

en el Parlamento Andino y se encuentra en proceso de deliberación.  

Por su parte, Víctor Miyakawa explicó los logros que ha tenido el Programa y también detalló 

las cinco estrategias que comprende la nueva etapa de cinco años en el Perú: articulación 

intergubernamental; trabajo y gestión en los bosques (en Loreto, Madre de Dios, Ucayali y 

Huánuco); soluciones e intervenciones de mercado; fortalecimiento de la investigación; y 

formación de jóvenes líderes para el bosque. 

Finalmente, identificamos puntos de interés común y nos comprometimos a impulsar un 

trabajo conjunto. 

Reunión de trabajo con la Registraduría Nacional de Colombia (25 de octubre) 

Sostuve una reunión de trabajo con el Gerente de Informática de la Registraduría Nacional de 

Colombia, Alejandro Campo, y el ingeniero Heriberto Quiñones, de la Gerencia de Informática, 

quienes explicaron el funcionamiento y las bondades de su sistema de preconteo de votos en 

las elecciones colombianas, el cual permite tener certeza de resultados electorales finales en 

aproximadamente 40 minutos de cerradas las urnas.  

En la reunión se destacó la seguridad y velocidad con la cual la Registraduría reporta resultados 

mediante un sistema de transmisión de datos con teléfonos móviles ("voz a voz"), el cual inició 

como piloto en la ciudad de Bucaramanga, se extendió a Santander, y posteriormente se aplicó 

a todo el país. 

Este modelo puede ser replicado en el Perú ya que su certeza y rapidez daría mayor confianza 

a los ciudadanos sobre resultados de futuros procesos electorales nacionales y subnacionales.  

Culminada la reunión, se acordó continuar la colaboración entre el Parlamento Andino y la 

Registraduría Nacional para mejorar las prácticas del sistema electoral de nuestros países, 

buscando generar predictibilidad sobre los resultados electorales, aspecto fundamental para 

construir democracia. 
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Sobre esta reunión de trabajo, se adjunta una Ayuda Memoria con los principales puntos 

tratados como Anexo I 

 

Reunión con la Fundación Hanns Seidel Stiftung (15 de diciembre) 

 

Sostuve una reunión con la señora Valeria Mouzas, representante regional de Perú, Ecuador y 

Bolivia de la Fundación Hanns Seidel Stiftung.  

El objetivo de la reunión fue explorar las posibilidades de trabajo conjunto en el marco del 

Convenio de Cooperación Interinstitucional que se firmó entre ambas entidades en el año 

2019. Se discutieron varias alternativas, entre ellas, la opción de hacer eventos con artesanos y 

crear material de difusión para niños y jóvenes sobre la importancia de la integración en la 

región andina. 

También se acordó desarrollar una serie de talleres de trabajo con expertos, con el objetivo de 

explorar las razones por las que no se ha desarrollado un comercio robusto entre los países 

andinos. Sobre el particular, se discutió la posibilidad de conformar un  

(25/10/2022). Reunión de trabajo con Registraduría Nacional de Colombia 
 


